
A ÑO C C X X X I I I .— N ú m .  8 7  M i é r c o l e s  2 8  M a r z o  1 8 9 4  T o m o  I . — P á g .  1 1 5 3

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el Rey  y  la  R e in a  R e g e n te  (Q. D . G )  

y  A u g u s ta  R »al F a m ilia  c o n tin ú a n  en  esta  

Corte s in  novedad  en  su  im p o rta n te  sa lu d .

MINISTERIO DE HACIENDA

r e a l e s  d e c r e t o s

En  nombre de Mi Augusto Rijo el Rey D. Alfon
so X'JGEI, y  como Reina. Regente del Reino,

V engo en nombrar Interventor de Hacienda d é la  
pro ivinoia de Sevilla, con la categoría de Jefe de Admi- 
ni.c ífcración de cuarta clase, & D. José Polo de Bernabé y  
Pi lón, que lo es de la de Barcelona con igual categoría.

Hado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho- 
c ientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
RPMinistro de Hacienda,

J I m é a  S a l v a d o r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Dl Alíon- 
®o XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Wengo en nombrar Interventor de Hacienda, en co
misión, de la provincia de Barcelona, con la categoría 
de ’fefe de Administración de cuarta clase á  D. Juan 
Barbié y  Altér, Interventor cesante de la Delegación de 
Hacienda de España¡ en Berlín^

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
&¡i Miníete» de Hacienda,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

E cmo. S r .  En Vista de ia Memoria que, como re
sultado de su ©omisión al extranjero ¡en el año 1890, re
dactaron el Coronel graduado., Teniente Coronel de In- 
nieros, I). José Marvá y Mayer y  Capitán del mismo 
Cuerpo D. Antonio Mayandía y Gómez, y de acuerdo 
con el informe de esa Junta, que se inserta á continua
ción, la Reina Regente del Reino, em nombre de su 
Augusto Hijo el Rey (Q. D ,G .), por resolución de 14 
del actual, ha tenido á bien conceder á  tes expresados 
Jefe y Capitán la Cruz del Mérito militar, con distinti
vo blanco, de primera y segunda clase respectivamen
te, pensionadas con el 10 por 100 del sueldo de sus ac
tuales empleos, caducando la pensión al ascenso de los 
interesados.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 24 de 
Marzo de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

• Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

INFORME QUE SE CITA
Junta Consultiva de Querrá.—Exorno. Sr.: Be Real orden 

ge sirvió V. E. remitir á esta Junta la Memoria escrita por el 
Capitán de Ingenieros D. Antonio Mayandía y Gómez, en co
laboración del Teniente Coronel del mismo Cuerpo D. José 
Marvá y Mayer, como resultado de ia comisión que desempe
ñaron en el extranjero» á fin de que se informe si se han he
cho acreedores á recompensa y cuál deba ser ésta.

La comisión conferida durante dos meses al 'Teniente Co
ro i el y Capitán de Ingenierou antes citados, en Agosto 
de 1890, les exigía el estudio do lo que ref erente á fortifica* 
ción, servicios y material de las tropas de Ingenieros en
contrasen digno de mención en Francia y Alemania; y el re
sultado de esta comisión es tá consignado en el libro objeto 
del presente informe. i

Lob expedicionarios visitaron los cuarteles, parques, es
cuelas y polígonos de escuelá práctica de zapa, minas, puen
tes, aerostación y ferrocar riles qus tienen el Cuerpo de Inge
nieros francés en Vemalles, y el alemán en Berlín y sus in
mediaciones y el Dinamarqués en Copenhague, habiendo 
podido examinar en esta última capital varias de las más mo
dernas obras de de&ensa allí construidas. La industria mili
tar ha sid® estudiada ea fábrica como la de Decawille y 
el Creusot, centro fabril de eBte último que figura entre los 
primeros de Eurofpa y surte á muchas naciones de material 
de ferrocarriles, artillería, torres acorazadas, planchas de 
blindaje y puentes desmontables.

El desempeño de comisión tan interesante exige gran 
'Competencia en variados conocimientos de iz^eniería civil y 
militar, metalurgia y siderurgia, mecánica, artillería y forti
ficación, telegrafía, ferrocarriles y puentes. Del modo de lle
varla á cabo se da cuenta sucinta á continuación, consignan
do los datos que contiene la Memoria presentada.

Francia.—Organización áél cuerpo y tropas de Ingenie
ros con todos los detalles referentes á las reglas y métodos 
empleados en la instrucción teóric* y práctica de las tropas.

Examen de los diversos tipos de puentes desmontables 
para vías férreas ensayados en el polígono de Yersalles por 
el regimiento de ferroviarios, y descripción detallada del tipo 
Henry, y de las pilas desmontables Henry y le Roséc, de 
que no se tenían sino ligeras ideas, y su comparación con 
los Sistemas Marcillé, Bojer, Marión, Eiffel y otros.

Material empleado en la explotación militar de las vías 
férreas.

Material de puentes reglamentarios y pasaderas de hierro, 
acero y madera que se citaban experimentando en el polígono. 

Obras ejecutadas en los polígonos de zapa y mina.
Descripción del material de transporte empleado por los 

Ingenieros militares.
Como resultado de la visita á la fábrica Decawille., se hace 

un estudio crítico de este material en sus aplicaciones mili
tares de obras de explanación, servicio de la Artillería en las 
plazas y construcción de vías férreas provisionales de cam
paña, dando á conocer las máquinas, herramientas empleadas 
en los citados talleres, un nuevo tipo de plataforma de acero 
para grandes pesos y ai material fijo y móvil tipo Pechot.

La recepción por la comisión belga de las cúpulas que 
para laB fortificaciones del Moza se construían en la gran 
fábrica de Creusot, dió lugar á interesantes experiencias pre
senciadas por Oficiales de varias naciones, de que se da deta
llada cuenta en la Memoria, consignando interesantes datos 
relativos á la manera de funcionar dichas cúpulas y á las 
pruebas de planchas de fclindage de hierro y acero al níquel, 
que presenciaron.

Se da_cuenta también de la fabricación dé los elementos 
de los cañones Góozález Hontoria, construidos <en el Creusot 
para nuestros cruceros, con todos los detalles de fabricación 
y pruebas á que se someten los aceros y los elementos acaba
dos. Describénse finalmente todos los productos militares del 
Creusot, cañones, planchas de blindaje, cúpula y puentes.

En Dinamarca estudiaron los expedicionarios la organiza
ción del Cuerpo de Ingenieros y su material, especialmente 
el de puentes, que es excelente,, como pudieran acreditarlo al 
verlo funcionar y presenciando las maniobras de carga y des
carga y la construcción de compuertas y puentes varios. En 
la Memoria se hacen resaltar las condiciones de este material, 
la gran fuerza de flotación con poco peso, ia perfección de los 
caballetes, viguetas y carros flotantes, caballetes, tablonaje, 
herrajes diversos, martinete para línea de pilotes y demás 
partes que lo constituyen.

Contiene también la Memoria datos y dibujos interesan
tes referentes al material de zapador y telegrafista, los carros 
de parque, las carretillas Hoskiar y Rambusch y el aparato 
óptico Tyshen.

Describen también las fortificaciones modernas de Co
penhague, con la traza y perfiles dé los frentes Oeste del re
cinto, detalles interesantes de organización y construcción 
de bóvedas de hormigón y blindajes de hierro empleados en 
las caponeras y almacenes de municiones y detalles de cons
trucción del fuerte marítimo de Midaeigumd.

En Alemania, la visita de cuarteles y polígonos propor
cionó á los expedicionarios datos interesantes referentes al 
material ferroviario de zapador y pontonero. Un examen de
tenido del Instituto mecánico de ensayo de materiales de 
Berlín fué motivo de la adquisición de interesantes datos re
ferentes á la determinación de los constantes específicos de 
los materiales de construcción.

He aquí sucintamente ia materia contenida en las 194 pá
ginas y 34 láminas de la Memoria impresa. Todo cuanto en 
ella se consigna y es resultado de la observación y estudio 
constante desarrollado por el Teniente Coronel Marvá y Ca
pitán Mayandía durante la comisión, tiene el mayor interés 
para el Ejército y encierra muchas novedades desconocidas 
del público militar español en la época en que se dió á luz 
este trabajo. Para realizarlo en el corto espacio de dos meses, 
han sido necesarios, á más de conocimientos vastos que sir
van de fundamento indispensable para saber ver y apreciar 
las cosas muchas veces de una sola ojeada, una grande apli
cación puesta exclusivamente al servicio del mejor desempe
ño del cometido, y ocupada tan sólo en gestionar, estudiar y 
acumular datos y observaciones.

A todo esto, exacto en cuanto se relaciona con los esta- 
blecimieneos fabriles civiles que muestran sin repugnancia 
todo lo que no es considerado por ellos como secreto de fabri
cación, hay que añadir las grandes dificultades con que tro
pieza todo el que trata de inquirir y obaervar en asuntos mi
litares en]el extranjero, por el exagerado misterio de que se 
les rodea, y que forma notable contraste digno de atención 
con las facilidades que en España suelen concederse á los ex
traños.

Los estudios de la Comisión han contribuido á afirmar la 
necesidad de abandonar el tren reglamentario de puentes Ei
ra gó, sustituyéndolo por el Danés, y en estos momentos se 
está construyendo en Dinamarca el material de una unidad.

Por cuanto queda expuesto, puede juzgarse del mérito 
contraído por el Jefe y Oficial citados, que han demostrado 
un celo extraordinarios para llevar á cabo un trabajo que con 
tan difíciles medios de ejecutarlo cumplidamente se les con
firió.

Examinadas sus hojas de servicio, resulta que el Teniente 
Coronel Mavvá ha obtenido varias recompensas por trabajos 
científicos, entre otras, la Cruz blanca del Mérito militar, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta 
su ascenso á General, retiro ó licencia absoluta por su obra 
«Mecánica aplicada á la construcción», y otra Cruz, también 
pensionada, por los proyectos que presentó al concurso de 
cuarteles.

El Capitán Mayandía obtuvo también una Cruz pensiona
da por los trabajos hechos para la instrucción de pontoneros, 
y por su «Atlas sobre los trenes de puentes».

En vista de todo lo expuesto, y teniendo presente lo que 
previene el art. 22 del reglamento de Recompensas, y que si 
bien la Memoria es un trabajo hecho en colaboración, esta 
era indispensable, la Junta opina que el Teniente Coronel 
de Ingenieros D. José Marvá y el Capitán del mismo Cuerpo 
D. Antonio Mayandía se han hecho acreedores á que se les 
conceda la <?ruz del Mérito militar con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de sus actuales empleos, 
caducando k. pensión por ascenso, como comprendidos en el 
párrafo 10, art. 19 del mencionado reglamento de Recom
pensas.

Y. E., no obstante, resolverá lo nuás conveniente.
Madrid 1.° de Julio de 1893 =E1 G'eneral Secretarte, Ma« 

m no Cápdepón.=V.G B.°= Puerto Rico'.=Hay un sello que 
J"~xJun¿a Üonmltiva de Querrá»

M I NISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar, 
en virtud de concurso, á la cátedra de Lengua francesa 
del Instituto de Orense, con el sueldo de 2.500 pesetas 
anuales, á D. Eulogio Gómez y Pérez, Catedrático nu
merario de igual asignatura en el de Casariego de Ta
pia y único aspirante á la citada cátedra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Marzo de 1894,

GR0IZARD
Sr. Director general de Instrucción pública.
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ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r i a .
SECCIÓN DE SANIDAD

Relacoión de he inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 24 de Marzo de 1984.
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R e l a c i o n  de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 25 de Marzo de 1894.
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MINISTERIO DE HACIENDA

S u b se c re ta r ía .

Sección de propiedades.'—Minas.

Esta Subsecretaría lia acordado que desde boy hasta que 
Se publique nuevo anuncio» las concesiones de azogue de A l
madén que se hagan á la industria nacional en la forma de
terminada por la circular de 29 de Diciembre de 1873, publi
cada en la Gaceta  db Madrid de 1.° de Enero siguiente» sean 
al precio de 132 pesetas 19 céntimos cada frasco con 84 kilo
gramos 507 gramos de dicho metal.

Madrid 26 de Marzo de 1894.«El Subsecretario, P, O., José 
de Villalobos.

Junta de Clases pasivas*

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden

Sresentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
oce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 

ti orden que é continuación se expresan:

Día 2 de Abril de 1894.

Montepío civil, de la letra M á la Z,
Tropa.

Día 3.

Montepío militar, de la letra A á la B,
Jubilados.

Día 4.
Coroneles.
Remuneratorias,
Montepío militar, de la letra M á la Q.
Montepío civil, de la letra R  á la ZL

Dia 5.
Capitanes»
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la letra D ala G,

Día 6*

Montepío militar, de la letra R k ln Z .
Montepío civil, de la letra M á la Q,

Día 7.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Montepío militar, de la letra F  k la Zl.

Dia 8 {de nueve á doce de la mañana).

Ornees.
Día 9.

Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes y Brigadieres.
Montepío civil, de la letra A á la O.

Días 10 y 11,

Supervivencias.
Besidentes en el extranjero.
Altas.
Todas las nóminas sin distinción»

Día 12.
Retenciones*

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de cobro.
2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga

duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito i  
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.* No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
6 más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Beal 
Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la
Sropia declaración como garantía de que han recibido el cita- 

o aocumento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
Justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán ú su 
luego ypresencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
Igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribuí 
ción que les corresponde.

Madrid 27 de Marzo de 1894,=E1 Presidente* gagasta*
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E s t a d o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Pico durante el mes de Diciembre de 1893, comparado con igual periodo del año anterior.

M íum kB

DERECHOS
a r a n c e la r io s

de
importación. 

Pesos, Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y  desembarque 
de viajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO

M ERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 

Y COMISOS

Pesos. Cents.

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 á ios 
derechos de 
importación.

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

Administración local delá capital................. ...................... 54.337*65 
31.388*62 
38 340*14 
4.542*77 
2.837*74 
5.183*62 

12.7^2*24 
5‘51

6.333*60 
10.768*24 
17.940 77 

249*36 
»

3.971*12
3.330*31

»

1.755 52 
6.333*86 
2.296*11 

167*35 
299 58 
461*64 
699*79 
77

142*36

>
>

>
»

584*88
264*32
229*48
119*74

5
»
»

6.045*82 
2.045*44 
1.522*72 

359*80 
2*4*91 

3) 52 
217*13 

0*55

69.199*83
50,800*48
60.329*22
5.439*02
3.362*23
9.652*90

16.969t47
83*06

Lo dejado de cobrar durante 
mes por azúcares y mieles expor
tados, asciende á la cantidad i® 
209 pesos y  99 centavos. Lo de
jado de percibir durante el mismo 
mes por convenios celebrados con 
los Estados Unidos asciende á la  
suma da 116.131 pesos 38 centavos*

Idem de Mavagiiez.................................................................
Idem de Porice................................. ......... .............................
Idem de Arrovo.......................................................................
Idem de Humacao.-.............................. ............. ...............
Idem de Aguadilla.................... ....................................... .
Idem de A r e c i b o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . ........
Idem de Vi eques. . . « , r • . . . . .

T o t a l  en 1893................................ 149.358*29
87.123*20

42.593*40
12616*66

12.090*85
10.615*18

14236
128*27

1.203 42 
1.000*52

10.447*89
12.776*61

215.836*21 
124. *60 44Id em  en 1892........................

Diferenciu de más en 1893.................... ............. 62.235*09 29.976*74
>

1.475*67 14*09 202*90
>

i
2.328*72

91.575*77
>Idem de méfíos en 1893.......... .......... .................

Madrid 21 de Marzo de 1894.=E1 Jefe del Negociado, Manuel G. Aguilar.= V.° B.°=E1 Director general, D. Arias de Miranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Instruida esta Dirección general el expediente relativo 

á la fusión del Hospital de San Juan de Dios con el de la Ca
ridad, instkuHoe en Arcos de la Frontera (Cádiz), en virtud 
de lo dispuesta «u la facultad primera del art. 64 de la ins
trucción de 27 de ábril de 1875, y en cumplimiento del párra
fo primero del a<-t 54 de la misma, se cita á los representan
tes del Patrcoaío é interesados en sus beneficios par* que en 
el plazo m  trnots días expongan iq que á su derecho con* 
venga, á cu * «> efecto tendrán de manifiesto el expediente en 
la Sección dej

Madri i 26 íti Marzo da 1894.=E1 Director general, Jime- 
no de Lernas

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
CIRCULAR

Para que esta Dirección general pueda adoptar en su día 
las disposiciones que convengan al mejor servicio, ha acor
dado que las Juntas provinciales de Instrucción pública, al 
aprobar lô i presupuestos de material de las Escuelas del pró
ximo año económico,- formen y remitan á la Inspección ge
neral de pri -vra enseñanza una nota de los libros de texto 
de que seV. ■ , los Inspectores de las respectivas pro
vincias y que aparezcan incluidos en dichos presupuestos, 
con expresión de las Escuelas y del número de ejemplares 
que en cada presupuesto se comprenda.

Lo que comunico- á V. S. para su puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V S. muchos años. Madrid 27 de Marzo 
de 1894.=E1 Director general, E. Vincenti.=Sr. Gobernador 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de........

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estacion Central de Telegrafos.

Telegramas recibidos en d  día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y  sus nombres y domicilios.

'CENTRAL
Reus.—Gamieáng, Jesús Yalle, 7.
Vitoria.—Capitán Guardia civil, Santa Catalina, 12.

OBSTE

Cartagena*—Antonio Blanca, Santa Ana, 7.

NORTE

Quintamiv—Isabel Poveda, Santa Lucía, 34.
MEDIODÍA

Ciudad Eaal.—Casimiro García, estación Atocha, cajón.
SUR

Santander*—Juan Valero, Lope Vega, 67.
Matfwd-27 Marzo de 1894.=Por el Jefe del Centro, Ata- 

nasio Armen ti a.

Administración dé Hacienda de la  provincia 
dé Alicante.

Pliego de comí nones bajo las que ha de llevarse á efecto la su
basta de lo*. (I techos de consumos y aleoholes con el 00 por 100 
de recarg * nicipal y derechos para el Tesoro por la sal que 
se devengw t* esta ciudad y su término durante el periodo de 
tres años *•< micos, á contar desde 1.° de Julio prómmo ve
nidero a 3*! u Junio de 1897.
1.a La H i oda pública contrata el arriendo á venta libre 

de los dem’h dnl impuesto de consumos con su recargo mu
nicipal d'*í 10 * por  100, derechos correspondientes á los al 
cohole*, h&i’ v ilutes y-licores con igual recargo y derechos 
perteneciente * k  s&fpara el Tesoro por un período de tres 
años que ó principio en 1.° de Julio próximo venidero y 
terminará 30 de Junio de 1897, bajo el tipo total de 
2.515.837 i)*».»t 89 céotimos.

2.a El q - < ^alté rematante tendrá derecho al percibo de 
los selkla da una de las especies comprendidas en la 
primera y i>; íii-m tarifa oficial vigente que á este término 
corresponda i*or< arreglo al art. 115 del vigente reglamento 
del ramo * c y ,a tarifas al final se insertará», y los derechos 
que con r l  ̂ á los aguardientes, alcoholes y licores esta
blece el ar* r 0 e la ley de 21 de Junio de 1889, entendién
dose todo* *» . el aumento del 100 por 100 en que cuál queda

licho lo recarga la Corporación municipal, exceptuándose la ¡ 
mi que no 16 admite; también al final de éste pliego aparece í 
d presupuesto del consumo calculado á cada una de las espe- I 
fie* con reláción al encabezamiento total en un año, aseen- j 
lente á la suma de 838 612 pesetas 63 céntimos, al que ha \ 
iervido de base lo ordenado por la Dirección general de Con- j 
iribuciones é Impuestos, y cuya cantidad se distribuirá en la f 
iorma siguiente: ¡

Pesetas. |

I
Por lo correspondiente á las especies que com- ¡

prende la primera tarifa.   324.474c15 \
Por lo que atañe á las que abraza la segunda.. .  49.702*79
Por lo que pertenece en concepto de sa l.  10.028*75
Por lo que representan los aguardientes, alcoho

les y licores. .............. ................. . 40.115
Por el concepto del 100 por 100 establecido por el

Municipio sobre consumos........................ . 374.176*94
Por igual concepto sobre los aguardientes* al

coholes y licores.......................................... .. 40.115

T o t a l   .......................  838.612*63

Que multiplicados por tres, número de años por que se 
contrata, nos da á conocer la suma de 2.515.837 pesetas 89 
céntimos, tipo de la subasta.

3.a Siendo obligatorio recaudar juntamente los derechos 
del Tesoro y recargos municipales del impuesto de que se 
trata, los arbitrios sobre las especies de comer, beber y arder 
no comprendidos en las tarifas y que estén autorizados ó pue
dan autorizarse en lo sucesivo, se hace saber que la recauda
ción de dichos arbitrios locales habrá de concertarse entre el 
Ayuntamiento y el que resulte arrendatario, á menos que el 
Municipio prefiera se efectúen las operaciones por su cuenta, 
en cuyo caso puede entablar la oportuna intervención, te
niendo derecho el rematante al abono del 5 por 100 del im
porte de los arbitrios que recaude.

4.a Cual queda expuesto, el tipo de subasta es de 2.515.837 
pesetas 89 céntimos, y no será admisible ninguna proposición 
que no cubra tal cantidad, siendo necesario para ser licitador 
demostrar habar depositado provisionalmente en la Caja ge
neral de Depósitos ó en las sucursal®» de la misma el impor
te del 2 por 100 del total de una anualidad.

5.a El arrendatario quedará subrrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda en los ramos que comprende el con
trato, y para la cobranza del impuesto y sus recargos y pre
cauciones para asegurarla habrá de sujetarse á las tarifas 
oficiales correspondientes, disposiciones legales en vigor y 
preceptos del reglamento de 21 de Junió de 1889.

6.a Que el arrendatario, á quien no le corresponde perci
bir el 10 por 100 de administración de recargos municipales, 
pues que sólo lo devenga la Hacienda en el caso 3.° del ar
tículo 2„° del reglamento vigente, vien® obligado á entregar 
las cantidades que representen aquéllos, autorizados ó que se 
autoricen, y según el consumo anual fijado á las especies y el 
tanto en que consistan los recargos, pero con el aumento pro
porcional que el tipo de subasta pudiese obtener.

7.a Que las cuestiones reglamentarias entre la contrata y 
los contribuyentes serán dirimidas por las oficinas provincia
les de Hacienda, con arreglo al procedimiento administrativo, 
quedando obligado el rematante á facilitar mensualmente á 
la Administración provincial un estado comprensivo da las 
unidades de cada especie que m  hayan adeudado para el con 
sumo de la población en igual período de tiempo y las canti
dades que hayan devengado por derechos y recargos; asimis
mo es obligatorio presentar los libros y registros que lleve 
siempre que se le reclamen durante su contrato y tres meses 
después.

8.a El arrendatario se atemperará para la cobranza en la 
zona del extrarradio á cuanto preceptúa el capítulo 20 del re
glamento de 21 de Junio de 1889.

9 a El importe de la mensualidad corriente por derechos 
para el Tesoro, recargo municipal y arbitrios, si loe hubiera, 
habrá de entregarlo el rematante en la Caja del Tesoro de 
esta provincia, ó en donde b* le ordenase, antes de terminal 
el día 10 de cada mes; advirtieado que de no verificarlo que
dará legal y completamente rescindido el contrato, adjudi< 
cándose la fianza á favor de la Hacienda.

10. Si el contratista dejará de cumplir alguna de las con 
didones de este plugo, y por ellas se siguiera perjuicio á 1* 
Hacienda, quedará obligado á reintegrarlo, cual igualmentí 
lo acepta aquélla de^de luego, debiendo prevenirse que, tra 
téndose de un contrato hecho á suerte y ventura, no existí 
derecho á obtener rebaja del precio que se estipule ni indem 
nización alguna, si bien de alterarse en alza ó hisja los dere 
chos de tarifa se suprimiesen los de alguna especie ó se au
mentara alguna otra no comprendida en ella, se aumentará ó 
disminuirá proporcionalmente el total porque se remate sin 
rescindir el contrato.

11. El arrendatario, á quien la Administración prestará 
auxilio en cuanfo lo reclame y legalmente fuera de dar, no 
entrará en posesión del arriendo sin que antes preste fianza 
en el Tesoro por valor metálico y equivalente á k  cuarta par 
te del precio anual por que se lleve á efecto la adjudicación, 
incluyéndose derechos y recargos, y cuya fianza habrá de

aprobarse por las oficinas provinciales, previos los trámite» 
estabkcidos; siendo de advertir que dado el caso de que una 
vez aprobado el arriendo no fuese conocido el importe de los 
recargos municipales, se dará la posesión siempre que se 
acredite la constitución de la fianza por los derechos dei Te
soro y s® obligue el contratista á ampliarla por lo que res
pecta á los recargos durante los cinco días sucesivos al m  
que se le notifique para que lo lleve á efecto.

Por lo relativo á los arbitrios locales, sí los hubiese, la 
fianza se elevará al importe de la cuarta parte del total por el 
que se efectúe el concierto, y en caso contrario, la cuarta 
parte del promedio de lo recaudado en tal concepto durante 
el trienio último.

12. Si el que resulte rematante no tomase posesión del 
arriendo, dejase de prestar la fianza dentro de los treinta días 
siguientes al en que se le notifique la adjudicación, ó no am
plias® la respectiva á les recargos en el caso y término ya in
dicados, quedará legalmente rescindido el contrato, adjudi
cándose á la Hacienda la fianza provisional ó definitiva que 
tuviese prestada.

13. Que el contrato, que no será firme hasta que no recai
ga sobre él la aprobación del Sr. Delegado de Hacienda, y la 
fianza, han de elevarse á escritura pública, cuyo gasto, así 
como los que se originen al levantarse el acta notarial de la 
subasta, anuncios de ésta y demás gastos del contrato^ se
rán de cuenta del rematante.

14. No serán admitidos como licitadores ni como fiadores 
de éstos:

1.° Los individuos del Ayuntamiento de esta capital que 
estén ó deban estar en el ejercicio durante el período del 
arriendo, y los empleados del Ayuntamiento.

2.° Los Jueces y Fiscales municipales y sus suplentes»
3.° Los deudores á la Hacienda ó al Municipio.
4.° Los condenados por sentencia firme á pena que Heve 

consigo interdicción civil.
5.° Los menores de edad.
6.° Los declarados en quiebra que no estén rehabilitados.
7.° Los extranjeros que no renuncien para este caso los 

lerechos de su pabellón.
15. Después del acto de la subasta, si en ésta se hubiese 

idmitido alguna proposición que cubra el tipo y acepte las 
3ondiciones, no se admitirá ninguna otra por ventajosa que 
sea, y si se retrasara la aprobación del remate por la Dele
gación más de cuarenta días, el adjudicatario provisional po
drá retirar su proposición, quedando libre de su oom pro miso,

16. En el caso de no presentarse proposiciones, ó si éstas 
Euesen inadmisibles, la subasta quedará abierta durante ocho 
días, en les que se adjudicará el arriendo al que acepte ó me
jore el tipo sin necesidad de nueva licitación.

17. El arrendatario queda obligado á satisfacer Ja contri
bución industrial que las disposiciones vigentes señalan para 
los contratistas de servicios públicos, así como si se intenta
re hacer cesión del arriei do ha de ser con la previa confor
midad de la Hacienda y con todas k s  solemnidades legales.

18. El importe de la fianza que para tomar posesión del 
arriendo se requiere, no será devuelto hasta que termine 
éste y se declare la completa irresponsabilidad del contratis
ta, quien aceptará sin reserva ni modificación alguna todas 
las condiciones del presente pliego, del que se considera par
te integrante el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é ins
trucción de 15 de Septiembre siguiente.

Reglas para la subasta.
1.a La subasta se celebrará á las doce del día 1.° de Mayo 

próximo venidero, en el local que ocupa respectivamente la 
Administración de Hacienda de Madrid y de Alicante, bajó la 
presidencia del Sr. Administrador, y á cuyo acto asistirán 
como Vocales el Sr. Abogado del Estado y un Oficial de la 
Intervención de Hacienda, autorizándose el mismo por un 
Notario.

2.a Los licitadores entregarán durante el período de ad
misión, que será desde k s  once y treinta minutos á las doce 
de la mañana del día referido, las proposiciones que hicieren 
en pliegos cerrados y rubricados, los que s^rán recibidos por 
el Presidente, que los numerará por orden de recibo, sin con
sentirse por ningún motivo se retiren, una vez en poder 
suyo, así como tampoco serán recibidos después de transcu
rrida la hora señalada, para lo cual regirá el reloj del despa
cho del Sr. Presidente.

3.a Para qua las proposiciones revistan validez se preci
san los requisitos siguientes:

Estar redactad»s con sujeción al modelo que al final se 
insertará y-extendidas en papel sedado de la clase 12.a; ex
presarse en letra el precio por que se compromete á contra
tar el firmante, sin que pueda agregarle ninguna condición 
que altere «ri pliego dado á conocer; debiéndose acompañar 
por separado otra plica que conténgala carta de pago del de
pósito para licitar y la cédula personal del ioteresauo.

4.a Al acto de la subasta deberán concurrir los propios li
cita lores Apersona» que los representen con poder bastante* 
Concluido el plazo de admisión de pliegos, se procederá in- 
mediátamente i  abrir los mismos por *1 Sr. Presidente, 
pezsndo por las plicas que contengan las e&rt?¿s de pago y  
cédulas, por orden riguroso de presen"ación, levando eLPra- 
Bidente estos documentos y calificando- sí reúnen ks requisk



1158 28 Marzo 1894 G aceta de M adrid.—Núm. 87

tos aeco^áric^t, devolviéndolos, en caso negativo, i  su dueño, 
con ©l otro nliego cerrado que contenga su proposición.

5.a Tenninada la apertura de laa plicas de los depósitos y 
cédulas se procederá por igualorden queseaRieron aque
llas á atrir los pliegos de
ellos la presidencia, que calificará su valide?; y comparados 
los precios de los que sean válidos, se adjudicara el amando 
$rovmonalmente al que resulte> mejor postor, á.memos que 
por r azón de cantidad no se pudiera adjudicar el remate. Si 
resultasen dos ó más proposiciones rguales, se abrirá licita
ción verbal entre los autores de ellas por término de quince 
minutos, adjudicándose al mejor postor el arriado. Si la 
identidad de proposiciones fuese entre el mejor postor en 
Micante y en Madrid, la licitación verbal tendrá lugar en la

Admmlwacion ae mcienaa ae esxa intima pooxacion uwairo » 
del término de quinto día, á contar desde el en que resuite 
notificado ei postor que lo sea en último lugar.

Las cartas de pago de loé depósitos de los que no re
sulten favorecidos con la adjudicación serán devueltas acto 
seguido, como las cédulas personales, reservándose el señor 
Presidente la carta de pago de aquél á quien baya adjudica
do el remate.

7.a El pliego de condiciones, y cuantos antecedentes le
galmente pueden proporcionarse, se encontrarán de mani
fiesto durante las horas de despacho en esta Administración 
desde esta fecha á la en que se ha de celebrar la subasta.

Alicante 24 de Marzo de I894.=E1 Administrador, Fran
cisco Prat V&rela.

Modelo de proposición*
El que suscribe, vecino d e .. . . .  y residente en   en

erado del pliego de condiciones que publica la Gaceta di 
Iadrid ó el Boletín oficial de la provincia de Alicante, corres
endiente al día   para la subasta del arriendo á vente
ibre por el período de tres años económicos, á contar desde 
.° de Julio próximo venidero, de los derechos de consumos, 
al y alcoholes y sus recargos municipales, correspondiente! 
, la mencionada capital de Alicante y su término, se com- 
irofueté á ser arrendatario por la cantidad total, por los tres
ños, de (en letra), sujetándose estrictamente al pliegc
le condiciones publicado en el referido periódico oficial.

(Fecha y firma.)

Presupuesto detallado del consumo anual de especies en esta capital y su término, con arreglo á su encabezamiento por consumos, sal y alcoholes, cuyos derechos 
para el 'Tesoro y  recargos se arrendarán en pública subasta el día 1.° de Mayo próximo venidero, por un periodo de tres anos económicos.

DERECHOS 
de la misma para el Tesoro 

en el

TOTAL
de unidades 

en el
IMPORTE 

de sus derechos
TOTAL 

de unidades 
en el

IMPORTE 
de sus derechos

TOTAL 
del importe 

de los derechos 
para el Tesoro

IMPORTE 
de los recargos

ESPECIES UNIDAD Casco y radio. Extrarradio. 
Pesetas. Pesetas.

casco y radio.

Kilogramosó
litros.

para 
el Tesoro.

Pesetas.

extrarradio.

Kilogramos
litros.

para 
el Tesoro.

Peietas.

en el 
casco, radio 

y  extrarradio.

Pesetas.

municipales.

Pesetas.

Prim era tartfa.

'Carnes vacunas, lanares y cabrías, en. fresco.. . . . . . . . . Kilogramo........ 040 0*05 158.073*90 15.807*40 39.518*85 1.975*94 17.783*34 17.783*34
Idem saladas.. •• • • • • • • .......... Idem... . . . . . . . . 041 0*08 47 901 18 5.269*13 8.233*12 658*65 5.927*78 5.927*78

Idem............. . 041 0*08 25.352 29 2.788*75 5.268*94 421*51 3.210*26 3.210*26
Idem................. 046 041 69,718*83 11.155*01 15.327*52 1.686*02 12.841*03 12.841*03
Idem*.. . . . . . . . . 041 0*08 297.108 09 32.681*89 65.859*30 5.268*74 37.950*63 37.950*63

Aj uardientes alcoholes y licores........ ....................... (Con arreglo al art. 6.° de la ley de 21 de Junio de 1889 ) . 36.464 » 3.651 40.115 40.115
Vi nos de todas clases.............................................. 100 litros........... 8*75 2*50 1.807.371 46 158.145 492.826*46 12.320*66 170.465*66 170.465*66
Vinagres*. * * * - - • . . . . . . . . . . . . Idem*.. . . . . . . . . 1*75 1 28.823*46 504*41 3.862*17 38*62 543*03 543*03
Cerveza, sidra y chacolí.................................. ............ Idem.............. 1*10 0*90 17.726*55 194*87 31*19 28*08 222*95 222*95
Arroz, garbanzos y sus harinas................................... 100 kilogramos. 1*15 142 280.958*72 3.231*02 79.136*90 886*33 4.117*35 4.117*35
Trigo y su* harinas.......................................... . Idem................. 1*05 1 1.420.310*91 14.913*26 513.708 5.137*08 20.050*34 20.050*34
Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus harinas... Idem................. 0*40 0*30 1.996.747*74 7.986*99 625.669*20 1.877 9.863*99 9.863*99
Los demás granos y legumbres secas y sus harinas.. Idem........ ......... 0*22 0*20 827.870*72 1.821*31 296 372*70 592*74 2.414*05 2.414*05
Pescados de río y mar, sus escabeches y conservas... Kilogramo........ 0*05 0*02 112.592*37 5.629*61 23.051*92 461*03 6.090*64 6.090*64
Jabón duro y blando................................... , ................ Idem... . . . . . . . . 0*09 0*07 79.153*86 7.123*84 25 508*84 1.785*61 8.909*45 8.909*45
Carbón vegetal............................................................. 100 kilogramos. * 0*30 0*20 1.043.008*20 3.129*02 6.435 1.287 4.416*02 4.416*02
Idem de cok.»......... ...................................................... Idem*.. ....«•«* 0*15 0*05 235 832*99 353*74 6.303*96 31*51 385*25 385*25
Conservas de frutas................................................ Kilogramo........ 0*10 0*05 187.623 20 18.762*32 772*20 38*61 18.800*93 18.800*93
Idem de hortalizas y verduras...................................... Idem*.. . . . . . . . . 0*08 0*04 5.769*56 461*56 497*25 19*89 481*45 481*45
Sal común.............. ...................................... *.............. Idem............. 0*09 0*09 > 9.116

335.539*13

> 912*75

39.078*77

10.028*75

374.617*90

»

364.589*15
Segunda tarifa.

Palominos, pichones, codornices y otras aves simila
res en tamaño...................................................... Una................... 0*04 » 14.776 591*05 > > 591*05 591*05

Pavos.............................................................................. Uno................... 0*40 > 19.065 7.626 .. » > 7.626 7.626
Capones,............................................... ................ Idem*.. . . . . . . . . 6*20 > 1.111 222*20 > > . 222*20 222*20
Faisanes.•«•»#•••••<
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, po

Idem... . . . . . . . , 0*50 159 79*50 > 79*50 79*50

llos, liebres y  conejos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . Idem... . . . . . . . . 0*10 > 147.677 14.767*70 > > 14.767*70 14.767*70
Aves trufadas............ .................................. ............ . Idem*. • •........... 0*50 > 100 50 > > 50 50
Conservas de las anteriores especies........................... Kilogramo.. . . . 0*20 » 17.342*67 3.468*53 > > 3.468*53 3.468*53
Nieve y hielo natural y artificial.................................. 100 kilogramos. 3*24 > 154.042*03 4.990*96 » > 4.990*96 4,990*96
Cera en rama y manufacturada.................................... Idem................. 18*40 > 30.646*68 5.638*99 > > 5.638*99 5.638*99
Estearina, parafiaa y esperma de ballena en rama

y manufacturada....................................................... Idem .............. 16*20 » 12.572*34 2.474*11 » > 2.474*11 2.474*11
Huevos.......................................................................... El ciento........... 0*20 » 3.427.81335 6.855*62 » 6.855*62 6.855*62
Queso............................................................... .............. 100 kilogramos. 4*40 > 36.99799 1.627*91 » 1.627*91 1.627*91
Leche.............................................................. ............. Idem..*.. . . . . . . 2*40 » 12.557 02 301*36 > > 301*36 301*36
Manteca extraída de leche............................ . Idem.............. . 4*15 > 1.606*41 66*69 > ; » 66*69 66*69
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para ga

nados............ ................. ............ ........................ .... Idem............. 045 > 183.917*60 275*87 > > 275*87 275*87
Idem................. 0*25 » 265 521*32 666*30 > > 666*30 666*30

T o t a l . . . . ......... .. * i » 385.241*92 > 39.078*̂ 7 424.320*69 414.291*94

Alicante 24 de Marzo de 1894.=Francisco Prat Vareta. S--117

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Los portadores délas carpetas señaladas con los múme 
ros 1.661 al 1.915 del cupón 25 del empréstito de 1868, vencí 
do en 1.° de Enero último, podrán hacer efectivo su import 
en la Tesorería municipal el día 2 de Abril próximo, é& doc 
á dos de bu  tarde.

Madrid 27 de Marzo de 1894.=E1 Alcalde Presidente, C. di 
Bomanones.

S E  C R E T A R ! A

La Junta mumeípal se halla citada para celebrar sesiór 
en estas Casas Consistoriales el día 29 del actual, ú las tres 
de la tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la modificación 
deja plantilla del personal facultativo y administrativo del 
ensanche, á virtud do la autorización consignada en el pre

supuesto vigente#
Idem id. id. en la plantilla del personal facultativo desti

nado á la formación dal plano del ensanche, á virtud de la 
xaisma autorización.

Idem disponiendo la interposición de recurso de alzada 
coaítra la providencia gubernativa revocatoria .del acuerdo 
municipal por el que se introdujeron economías en la ense
ñanza en el presupuesto éal corriente ejercicio.

Lo que se anuncia para conocimiento del público,- ..siendo 
esta íi^guuda convoeatoria con arreglo art. 149 de la ley.

Madrid 27 de Marzo de 1894.,=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

Alcaldía constitucional de Pedral va (Valencia).
No habiendo comparecido ante el Ayuntamiento el mozo 

Pedro de San Antonio en el acto de la“ clasificación y decla

ración de soldados del año actual, el cual se halla alistado 
con el nfun. 17, no obstante habérsele citado en forma, se ha 
instruido expediente que disponen los artículos 87 y 'Siguien
tes de It vigente ley de Reemplazos, y por s u b  resultados le 
Ira declarado prófugo dicha Corporación, con las condenacio
nes consiguientes de gastos, al tenor de lo preceptuado en 
'las vigente» disposiciones legales. ■■ :; a ■

En su virtud m le llama, cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente á mi Autoridad cou el fin de presen
tarlo ante la Comisión provincial para su ingreso en la Caja 
respectiva; apercibiéndole de que en caso contrario será tra
tado con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remi
sión del citado mozo á este Ayuntamiento, ó su presentación 
á disposición de Já Comisión provincial, haciéndose constar 
en ‘este edicto que se ignoran sus Senas persóñ&lés;

Pedralva 24 de Marzo de 1894.=E1 Alcalde, Juan Antonio 
Fére®. 1460—M

Alcaidía constitucional de Pedro Muñoz.
D. J*aan Pedro Mayordomo y García, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que según resulta de expediente que me hallo 

iostruyendo-en averiguación del paradero de los libros de ac
tas de las sesiones celebradas por el Ayuntamiento de esta 
villa durante los años económicos de 1889 á 90 y 1890 á 91, 
dichos libros ̂ se dejaron olvidados en un coche de segunda del 
tren correo de Valencia, en la madrugada del día 11 de No
viembre último por el Secretario que fuá de este Ayunta* 
miento ©. Antonio Roáfguez y Jiménez.

W habiendo acordado la Corporación municipal que presi- 
io se publiquen requisitorias en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid en busca de expresados do
cumentos, m  anuncia al público por medie del presente, ro
bando é  las personas en cuyo poder m hallaren Sos repetidos 
iferos los presenten en esta Alcaldía, en donde se les índem- 
lizará de los g a ste  que les ocasione el venir á entregar los 
íbros de referencia,

Pedro Muñoz 2 da Marzo de 1894#=El Alcalde, Juan P, Ma
yordomo. 1890—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.

ZARAGOZA
La Sala de lo civil de la Audiencia territorial de Ztragoza.
Por el presente edicto sé cita á los herederos ó derecho- 

hábientes de Doña Mariana Berdeguer Gilibert para que den
tro del término dé quince días, á contar desde que tenga lu
gar la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, com
parezcan ante este Tribunal, si vieren convenirles, en el jui
cio declarativo dé mayor cuantía procedente del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Pilar de esta ciudad é in
coado por D. José Monserrat Sena, como padre de la menor 
Doña Pilar Monserrat Berdeguer, contra D. Francisco de Pau
la Berdeguer Elias y su esposa la referida Doña Mariana y 
D. Francisco Freixa Obiols, esposo de Doña Cristina Berde
guer, sobre reclamación de herencia; bajo * percibimiénto en 
otro caso dé pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Marzo de 1894.=E1 Presidente 
accidental, Monforte. =  El Secretario de Sala, Florencio 
Limen. 99—P

Audiencias provinciales.

VALENCIA

D. Eduardo Alonso y Ordoño, Presidente de la Audiencia 
provincial de Valencia.

Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gabriel Abrich y Bourge, hijo de Prosper de Julia, comer
ciante en vinos, de treinta y seis añoB, natural de Gouges 
’Heráult), Francia, que residió últimamente en el Cour Pa- 
¡ol, 54, París Berry, y cuyo paradero se ignora, á fin Me que 
i entro del término de veinte días, contados desde la publi
cación de la presénte en la Gaceta de Madrid, se presente 
®te este Tribunal ó sea capturado y conducido á las cárce- 
eé de San Gregorio de esta ciudad, á disposición del mis- 
ao, pues así lo tiene acordado la referida Sección en la causa 
ístfuída por el Juez instructor del Mar, por delito de esta-
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h; bajo apercibimiento de que en tím  taso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Dada en Valencia á 16 de Marzo de 1894.=Eduardo Alonso y O r dono.= Docta y Estanislao Giner. J—1736

Juagados Militares.
MALAGA

D* Rafael Re.mie Núñes, Capitán agregado á la xona €e S^clutamiento de Málaga, núm. 13, y Jues instructor en el espediente qTae Be le sigue por la falta de incorporación é  su Cuerpo al m  i dado del regimiento Infantería reserva de Málaga, núm. 69, Juan Máqueda Castillo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado dei regimiento Infantería de reserva de Málaga, súme- yo 69, Juan Maqueda Castillo, natural de Málaga, de vein- ; tiséis «ños de edad, de oficio estudiante, cuyas señas son: pelo negro*, cejas al pelo, ojos nebros, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, estatura un metro 643 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de Levante on los locales que ocúpa la cona de reclutamiento de esta ciudad á mi disposición para responder á ios cargos que le resultan «n el expediente que de orden del Excmo. Br. General Comandante de esta región le instruyo por la falta de incorporación á su Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no compa- mece'en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el iper juicio consiguiente.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y policía judicial, para que practiquen activas diligencies en busca del referido soldado Juan Maqueda Castillo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á este cuartel de Levante; pues f así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada m  Málaga á 5 de Marzo de 1894.=Rafael Ramis.1313—M

D. Pedro de Aubarecy y Zalabardo, Alférez de navio de la Armada, agregado á la Comandancia de Marina de la provincia de Málaga y Fiscal de la sumaria que se le sigue al marinero de la Armada con licencia ilimitada Francisco Román Alvarez por el delito de deserción.Por este m i tercer edicto y término de diez días, á partir desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial dé la provincia de Málaga, cito, llamo y emplazo al marinero de la A rm ada con liceucia ilimitada en esta capital Francisco Román Alvarez, hijo de Lucas y de María, natural de Málaga y vecino de la barriada del Palo, de veintidós años de edad, para que en el término prefijado se presente eñ esta Comandancia militar de Marina á responder de los cargos que le resultan en la sumaría que le instruyo por deserción; bien entendido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Málaga 5 de Marzo de 1894.=Pedro de Aubarecy.1297—M
D. Nicolás López Gómez, Comandante agregado á la zona de reclutamiento de Málaga, núm. 13, Juez instructor de esta sumaria seguida contra el recluta Antonio González Rodríguez, á quien estoy sumariando por orden superior por la falta de primera deserción.Usando de la jurisdicción ̂  que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta del reemplazo de 1892 y alistamiento de Molvízar, Antonio González Rodríguez, hijo de Juan y dé Francisca, natural de Molvízar, avecindado *n Molvízar, provincia de Granada, y  cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba regular, color claro, frente espaciosa, aire marcial, y producción buena, de oficio arriero, de estado soltero y de un metro 820 milímetros de estatura, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente én este Juzgado de instrucción, cuartel dé Levante de ésta capital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de presó con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y  para q u e la  p re se n té  req u isito r ia  te n g a  ía  d eb id a  p u b li

c id a d , in sé r te se  en  la  Ga c et a  d e  Ma d r id .Málaga 10 de Marzo de 1894.=E1 Comandante, Juez instructor, Nicolás López. • 1303—-M
MATARO j

D. Víctor Remón Aragonés, Capitán de la zona de reclutamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor de la mióma.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Romás Jane, soldado del regimiento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, en situación de reserva activa, natural de Barcelona, vecino que fué de Gracia, en dicha provincia, hijo de Juan y de Clara, cuyo estado se igno- *ra, de veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, cuy as Reñas personales son las siguientes; pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, color sano, frente regular, nariz ídem, b-ca ídem y de un metro 621 milímetros, y cuyo paradero se igno- Ta, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el de la fecha, se presente en el cuartel de este cantón, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediento que de orden del Sr. Coronel del citado Cuerpo se le sigue por haber faltado á la concéntración ordenada por Real de ereto de 4 de Noviembre del año anterior; bajo apercibimien to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado .rebelde, parándole el perjuicio que haya Jugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de’ ía policía judicial, para que practi- uen activas diligenciad en busca del referido José Rumás ané, y en caso de ser ha '-bidos los remitan en calidad de presos, con las seguridades c 'onvenientes, ai cuartel de este cantón y á mi disposición; pu’M as* lo tengo acordado en diligencia ae este día.Y para que la presente i equisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a l ’h t a  bk  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia.Dada en Mataró á 27 de Fe^™™ de 1894.=E1 Juez instructor, Víctor Remón.=Por su mandato, el cabo Secretario, Amelio Pérez, 1300—M

D. Timoteo Brínquis Marzo, Capitán del regimiento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, Juez instructor de caucas militares.Ignorándose el paradero del reservista dei reemplazo de 1889, Ramón Catalán Burillo, hijo de Antonio y Dominica, natural de Geisa, provincia de Zaragoza, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa* á quien de orden superior me hallo instruyendo expediente por faltar á la concentración para su destino á filas, según le a l decreto de 4 de Noviembre último;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo á dicho Ramón Catalán Burillo, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, seÍ>resente en este Juzgado de instrucción, sito en el paseo de a Rambla de esta ciudad, núm. 20, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen las diligencias para la busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, á mí disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G aceta  d e  Ma d r id .Dado en Mataró á 27 de Febrero de 1894=E1 Capitán, Juez instructor, Timoteo Brinquis.=Por su mandato, el Sargento Secretario, Manuel Sáez. 1299—M

D. Víctor Remón Aragonés, Capitán de la zona de reclutamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor de la misma.Hallándome instruyendo expediente contra el soldado reservista del regimiento Infantería reserva de Mataró, número 60, Ambrosio Barberán Jimeno, natural de Calan da, provincia de Teruel, residente en Barcelona, cuyo estado se ignora, de veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, cuyas Beñas personales son las siguientes: pelo negro, celas al pelo, ojos pardos, frente espaciosa, nariz regular, boca ídem, color sano; señas particulares garcho, cuyo paradero actual se ignora, acusado de haber faltado á la concentración ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre del año anterior.A todas las Autoridades, tanto civil s como militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, y si fuera habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel de este cantón.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama- mien o en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id .Mataró 2 de Marzo de 1894.=E1 Juez instructor, Víctor Remón.=Ante mí, el Secretario, Aurelio Pérez. 1301—M

D. Víctor Remón Aragonés, Capitán de la zona de reclutamiento dé MatRTÓ, núm. 4, y Juez instructor de la  misma.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Antonio Sanón Careó, cabo del regimiento Infantería de Mataró, núm. 60, én situación de reserva activa, natural de Lérida, vecino que fué de Barcelona, hijo de Antonio y de María, cuyo estado se ignora, de veinticuatro años de edad, de ofició estudiante, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, color sano, frente espaciosa, nariz y boca regulares, y dé un metro 630 milímetros, y cuyo paradero se ignora, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha, sé presente en el cuartel de este cantón á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del citado Cuerpo se le sigue por haber faltado á la concentración ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre del año añteriór; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y á los agentes de la policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del repetido Antonio Sanón Curcó, y en caso dé ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes al cuartel de este cantón y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para qué la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial <S& eBta provincia.Dada en Mataró á 3 de Marzo de 1894.=E l Juez instructor, Víctor Remón. =sPor su mandato, el cabo Secretario, Aurelio Pérez. 1302—M
D. Víctor Remón Aragonés, Capitán de la zona de reclutamiento de Mataró* núm. 4, y Juez instructor de la misma.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Alonso Redondo, soldado del regimiento Infantería reaerva de Mataró, núm. 60, en situación de reserva activa, natural de Vitoria, vecino y residente en Barcelona, hijo de José y de Dolores, cuyo este do se ignora, de veintiún años de edad, de oficio músico, cuyaB señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, color sano/ nariz regular, barba nada, frente regular, producción buena y cuyo paradero se ignora, para que en el preciso térmico de treinta días, contados desde la f*cha, se presente en el cuartel de este cantón y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del citado Cuerpo se le sigue por haber faltado á la concentración ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre del año anterior; bajo apercibimiento de que sino  comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar¿A la vez* en nombre de S. M. el Rey (Q.D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca del referido José Alonso Redondo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de este cantón y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia*Dada en Mataró á 7 de Marzo de 1894.=E! Juez instructor, Víctor Remón.==Por su mandato, el cabo, Secretario, Aurelio Pérez. 1298—M

MONDOÑ EDO
D. José Marrondo Dorado, Capitán del regimiento Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expediente que por no haberse presentado á la concentración ordenada en Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo pasado instruyo de orden superior contra el soldado Juan Fernández Oral, del reemplazo de 1889.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado soldado, hijo de Santiago y de María, natural de Mondo- ñedo, parroquia de Santiago, Ayuntamiento de Mondoñedo, partido de ídem, provincia de Lugo, de estado soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio cajista, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca grande, color bueno, frente regular, aire marcial, señas particulares ninguna y de estatura un metro 570 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y la de la Habana y Boletín oficial de Lugo, comparezca ante mí en el cuartel que ocupa este regimiento en Mondoñedo, en donde tiene establecidas sus oficinas, para responder á los cargos que le resulten en el expediente referido; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de sea capturado ó presentado quedará allí á disposición de la Autoridad militar correspondiente, quien dará el oportuno aviso.Dada en Mondoñedo á 22 de Febrero de 1894.=E1 Capitán Juez instructor, José Marrondo.=Por su mandado, el cabo Secretario, José Gendán Castro. 1354—M

D. José Marrondo y Dorado, Capitán del regimiento Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expediente que por no haberse presentado á la concentración ordenada en Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo pasado instruyo de orden superior contra el soldado Manuel Varela González, del reemplazo de 1887.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado soldado, hijo de José y de María, natural de Lulas, parroquia de San Manuel, Ayuntamiento de Carballeio, partido de Chantada, provincia de Lugo, de estado soltero, de veintitrés años y siete meses de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente regular, aire natural, señas particulares ninguna y de estatura un metro 560 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a tr id  y la de la Habana y Boletín oficial de Lugo, comparezca ante mí en el cuartel que ocupa éste regimiento en Mondoñedo, en donde tiene establecidas sus oficinas, para responder á los cargos que le resulten en el expediente referido; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca dei referido soldado, y en caso de que sea habido ó presentado quedará á disposición de la Autoridad militar correspondiente, la que dará el oportuno aviso.Dada én Mondoñedo á 25 de Febrero de 1894. =E1 Capitán, Juez instructor, José Marrondo.=Por su mandado, el sargento Sécretario, Manuel Pena. 1347-^M

D. Luis Rodríguez, Capitán del regimiento Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor dd expediente que por no haberse presentado á la concentración ordenada en Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo pasado, instruyo de orden superior contra el soldado José Expósito.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado, hijo de padres desconocidos, natural de Mondoñedo, cubrió cupo por el Ayuntamiento de Lorenzena, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, partido de Mondoñedo, provincia de Lugo, de estado saltero, de veinticuatro años de edad, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas castañas, ojos ídem, nariz regular, barba regular, boca regular, color bueno, frente regular, aíre ídem, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de Lugo, comparezca ante mí en el cuartel que ocupa este regimiento en Mondoñedo, en donde tiene establecidas sus oficinas, para responder á los cargos que le resulten en el expediente referido; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido.Dada en Mondoñedo á 26 de Febrero de 1894=E1 Juez instructor, Luis Rodríguez.=Por su mandado, el cabo Secretario, Manuel Acevedo. 1349—M

D. José Marrondo y Dorado, Capitán del regimiento Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expediente que por no haberse presentado á la concentración ordenada en Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo pasado instruyo de orden superior contra el soldado Manuel González daB Penas, del reemplazo de 1888.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado soldado, hijo de Vicente y de Josefa, natural de Castro, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Carballedo, partido de Chantada, provincia de Lugo, de estado soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color bueno, frents regular, aire ídem, señas particulares ninguna, y de estatura un metro 550 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Lugo,I comparezca ante mi en el cuartel que ocupa este regimiento en Mondoñedo, en donde tiene establecidas sus oficinas, para ¡ responder á los cargos que le resulten en el expediente referido; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.| A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de que sea habido ó presentado,
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quedara allí a disposición de AUíonaau. íiuukw
te para los efectos de justicia. .

Dada en Mondoñedo á 28 de Febrero de 1894 =  El Capí- 
tán, Juez instructor, JoBé Marrondo.—Por su mandado, el 
cabo Secretario, José Cendán CaBtro. 134o—M

D. Salustiano Gacío López, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Lugo, núm 64, y Juez instructor del expe
diente que por no haberse presentado á la concentración or
denada en Real decreto de 4 de Noviembre del ano próximo 
pasado instruyo de orden superior contra el corneta José To
rra Tabeada. #

Por ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do corneta, natural de Lugo, Ayuntamiento de id., provincia 
de ídem, de oficio sastre, cuyas señas personales son: pelo 
castaño oscuro, cejas castañas, ojos ídem, nariz regular, bar- 
mucha, oocn regular, color sano, frente espaciosa, aire mar
cial, señas particulares ninguna y de estatura un metro 650 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados d*sde la publicación de esta requisitoria en. la G a
c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de Lugo, comparezca ante 
mí en el cuartel que ocupa este regimiento en Mondoñedo, 
en donde tienen establecidas sus oficinas, para responderla 
los cargos que le resulten en el expediente referido; bajo 
apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que baya lugar,

A  su vez, y en nombre de S. M. ©1 Rey (Q. D̂. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido corneta

Dada en Mondoñedo ¿¿8 de Febrero de 189i,=Rl Capitán 
Juez instructor  ̂ lusti no Gacio.=Por su mandado, el cabo 
Secretano, José Cendán Castro, 1350—M

D. Salustiano Gacio López, Capitán del regimiento Infan
tería reseTYí’ de Lugo mm. 74, y Ju®z instructor del expe
diente que por no h b«r»e presentado a la concentración or
denada en Real dec~ t de 4 de Novhmbie del año próximo 
pasado instruyo de oreien superior contra el soldado Dionisio 
Pardo Escobar.’

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ci
tado soldado, natural de Ronce sea, parroquia de Piñeire, 
Ayuntamiento de bom  greda, partido de ídem, provincia de 
Lugo, de estado soltero de veinticuatro anos de edad, de 
oficio labrador, c* yes senas personales son: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos íd^m, n^riz regular, barba lampiña, boca re
gular, color bueno, frente regular, aíre ídem, señas particu
lares ninguna, y de estatura un metro 545 milímetros, para 
que en el precito término de diez días, contados desde la 
publicación de *reta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id  
y Boletm oficial de la provincia de Lugo, comparezca aote mí 
©n el cuartel que ocupa este regimiento en Mondoñedo, en 
donde tiene establecidas sus oficinas, para responder á los 
cargos qu* le resulten en el expediente referido; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tare», para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado.

Dada en Mondoñedo á 28 de Febrero de 1894.=El Capi
tán, Juez instructor, Salustiano Gacio López.=Por su man- 
dato, el cabo Secretario, José Cendán Castro.

1344—M

D. Luís Rodríguez García, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expe
diente, que po? no haberse presentado á la concentración or
denada en el Rea! decreto de 4 de Noviembre del uño próximo

Íjasado instruyo de orden superior contra el soldado Blas Hi- 
lán González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe 
rido soldado, hijo de Tomás y María, natural de Carb&Pedo, 
parroquia de ídí¡m Ayuntamiento da ídem, partido de Chan
tada, provir da de Lugo, de estado soltero, de veintitrés años 
y diez meses áe edí.d, de oficio labrador, cuyas señas perso
nales sen: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba id¿uh beca regular, color trigueño, frente regular, aíre 
natural, señre particulares ninguna, y de estatura un metro 
600 milímetros. para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Lugo,, comparezca ante 
mí en el cuartel que ocupa este regimiento en Mondoñedo, en 
donde tieoe establecidas sus oficinas, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente referido; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que h*ya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas ka Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado.

Dada eu Mondoñedo á 2 de Marzo de 1894.=E1 Capitán 
Juez instrueto:-, Luis Rodríguez,— Por su mandado, el cabo 
Secretario, José Cendán Castro. 1352—M

D. Florentino González Valdés, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del 
expediente que por no haberse presentado á la concentración 
ordenada en Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo 
pasado, instruyo de o r en superior contra el cabo de este re
gimiento Antonio Fernández R<vas, del reemplazo de 1887.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido cabo, hijo de José y de Vicenta, natural de Piedr&fita, 
parroquia de San Migue!, Ayuntamiento de Corgo, partido 
judicial de Lugo, provincia de ídem, de estado soltero, de 
veinticinco abes de edad, de oficio labrador- cuyas stñas per
sonales son: pelo castaño, cejas ídem, ojo# ídem, nariz regu
lar,-barba y boca regulares, color bueno, frente regular, aíre 
marcial, señas pretreukres ninguna, y de estatura un metro 
660 milímetros, para que en el preciso término d® treinta 
días, contados ó sie )a publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M a o r  d y Boletm oficial de la provincia de Lugoy 
comparezca ante mí m  ú  cuartel que ocupa este regimiento 
en Mvredorredo, en donde tiene establecidas sus oficinas, para 
responder á loe cargos que le resulten en el expediente refe
rido; baio ape c*bio>ír,ato de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A  su'vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero s t cta* la# Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para quf practiquen diligencias en busca del referido 
cabo.

Dv d > ©n 'Ví.oc-'R-ñ *?do á 2 de Marzo de 1894.=E1 Capitán, 
Juez re-* R‘u reutiuo González.=Per bu. mancado, eí 
gargmto üeji etaj io, Manuel Penu. 1351—M

D. José Marrondo Dorado, Capitán del regimiento Isfan^ 
tería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expe
diente que por no haberse presentado á la concentración or
denaba en Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo 
pasado, instruyo de orden superior contra el soldado Salus
tiano Lunas Otero, del reemplazo de 1887,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do soldado, hijo de Manuel y de Ramona, natural de San Jor
ge, Ayuntamiento de Cantada, partido de Chantada, provin
cia de Lugo, de estado soltero, de veinticinco años de edad,, 
de oficio labrador,/cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, boca re
gular. color bueno, frente regular, aíre ídem, señas particu
lares hoyoso de viruelas, y estatura un metro 640 milíme 
tros, para que ea el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Zugo, comparezca 
anta mí en el cuartal que ocupa este regimiento en Mondo
ñedo, en donde tiene establecidas sus oficinas, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente referido; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado, y en caso de que sea habido ó presentado, 
quedará allí á disposición de la Autoridad militar correspon
diente para los efectos d« justicia.

Dada en Mondoñedo á 3 de Marzo de 1894.=£1. Capitán, 
Juez instructor, José Marrondo,=Por su mandado, el sar
gento, Secretario, Manuel Pena. 1346—M

D. José Marrondo Dorado, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expe
diente que por no haberse presentado á la concentración or
denada en Ékal decreto de 4 de .Noviembre del año próximo 
pasado instruyo da orden superior contra el soldado Antonio 
Sa& Porto, del reemplazo de 1887.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do soldado, hijo de José y de Manuela, natural de San Martín 
do Mato, parroquia de ídem. Ayuntamiento de Tabeada, par
tido de Chantada, provincia de Lugo, de este do soltero,-de 
veinticinco f ños de edad, de oficio labrador, cuyas señas per
sonales son: pelo castaño, cejas ídem, ojo® ídem, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente regu
lar, aire ídem, reñas particulares ninguna, y de estatura un 
metro 635 milímetros, para que en ©1 preciso término d8 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito* 
ria en la G a c e ta  de  M adrid  y Boletín oficial de la provincia 
de Lugo, comparezca ante mí en cuartel que ocupa este regi
miento en Mondoñedo, en donde tiene establecidas sus ofici
nas, para responder á los cargos que le resulten en el expe* 
diente referido; bajo apercibimiento da que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado,.y en caso de que sea habido ó presentado, 
quedará allí á disposición de la Autoridad militar correspon
diente para ks efectos dé justicia.

Dada en Mondoñedo á 3 de Marzo da 1894*=R1 Capitán, 
Juez instructor, Jopé. Marrondo. = Por su mandato, el sar
gento Secretario, Manuel Pena. 1348—M

D. Luis Rodríguez García, Capitán del regimiento Infan- 
ría re serva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expe
diente que por no haberse presentado á la concentración or
denada en Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo 
pasado instruyo de orden superior contra el soldado Juan 
Vázquez Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Juan y María, natural de Prebesón, pa
rroquia de ídem, Ayuntamiento de Castro de Rey, partido de 
Lugo, provincia de ídem, de estado soltero, de veinticinco 
años y un mes de edad, de oficio labrador, cuyas señas per
sonales son: p~lo castaño, c» jas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, boca pequeña, color trigueño, frente espaciosa, aire re
gular, señas particulares hoyoso de viruelas, y de estatura 
de un metro 600 milímetros, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desda la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e ta  de  M adrid  y Boletín oficial de la provin
cia de Lugo, comparezca ante mí en el cuartel que ocupa este 
regimiento en Mondoñedo, en donde tiene establecidas sus 
oficinas, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente referido; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á (me haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado.

Dada en Mondoñedo á 3 de Marzo de 1894.=»E1 Capitán, 
Juez instructor, Luis Rodríguez.=Por su mandado, el cabo 
Secretario, Manuel Acevedo. 1334—M

D. Luis Rodríguez García, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Lugo, búeb. 64, y Ju^z instructor del expe
diente que per no haberse presentado á la concentración ore 
denada en Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo 
pasado instruyo de orden superior contra el soldado Esteban 
García Móure.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Manuel y Josefa, natural de Merlán, pa
rroquia de San Tomé, Ayuntamiento de Chantada, partido 
de ídem, provincia-de- Lugo, de estado soltero, de veintitrés 
años y seis meses de eaad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos al pelo, nariz 
regular, barba lampiña, boca regular, color trigueño, frente 
regular, aire ídr.m, señas particulares ninguna, y de estatura 
un metro 560 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín ofidatP&a Lugo, com
parezca ante mí en el cuartal que oeup*x este regimiento en 
Mondoñedo, en donde tiene establecidas sus oficinas para 
responder á los cargos que le resulten un el expedíante refe
rido; os jo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas ks Autoridades, tanto civiles como mili*

tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado.

Dada en Mondoñedo á 4 de Marzo de 1894.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Luis Rodr£gu0z.=Por su mandado, ©i ©abo 
Secretario, Manuel Acevedo. 1353—M

D. José Marrondo Dorado, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expe
diente que por no haberse presentado á la concentración or
denada en Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo 
pasado instruyo de orden superior contra ©1 soldado Manuel 
Fernández Boto del reemplazo de 1887.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do soldado, hijo de María Josefa, natural de Sobreceño, pa
rroquia de Santiago, Ayuntamiento de Tabeada, partido de 
Chatada, provincia de Lugo, de estado soltero, de veinticinco 
años de ©dad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color bueno, frente regular, aire ídem, se
ñas particular®s ninguna, y de estatura un metro 555 milí
metros. para que en el preciso término de treinta días, con» 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lmgo1 compa
rezca ante mí en el cuartel que ocupa este regimiento en 
Mondoñedo, en donde tiene establecidas sus oficinas, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente refe
rido; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido.

Dada en Mondoñedo á 5 de Marzo de 1894.—El Capitán, 
Juez instructor, José Marrondo.=Por su mandado, el cabo 
Secretario, José Cendán Castro. 1328—M

D. Florentino González Valdés, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del 
expediente que por no haberse presentado á la concentración 
ordenada en Real decreto de 4 de Noviembre dei año próxi
mo pasado, instruyo de orden superior contra el sargento de 
este regimiento Beverino Fernández Núñez, del reemplazo 
de 1887,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido sargento, hijo de Antonio y de Josefa, natural de Santo- 
mé de Carb&llo, parroquia de id., Ayuntamiento de Tabea
da, partido judicial de Chantada, provincia de Lugo, de es
tado soltero,, de veinticinco años de edad, de oficio escribien
te, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color bue
no, frente regular, aire regular, señas particulares ninguna, 
y de estatura un metro 553 milímetros, para que eu el preci
so término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
Lugo, comparezca ante mí en el cuartel que ocupa este re
gimiento en Mondoñedo, en donde tiene establecidas sus 
oficinas, para responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente referido; bajo apercibimiento de que sí no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido.

Dada en Mondoñedo á 5 de Marzo de 1894.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Florentino González.=Por su mandado, el 
sargento Secretario, Manuel Pena. 1329—M

D. José Marrondo Dorado, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expe
diente que por no haberse presentado á la concentración or
denada en Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo 
pagado instruyo de ordm superior contra el soldado Francis
co Quiroga Serrapio, del reemplazo de 1889.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cítá- 
do soldado, hijo de Manuel y de Francisca, natural de Sari- 
ña. parroquia de San Vicente de la Sariña, Ayuntamiento de 
Chantada, partido de ídem, provincia de Lugo, de estado 
soltero, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas personales son: pe*o castaño claro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz afilada, barba lampiña, boca regular, color tri
gueño, frente regular, aire ídem, señas particulares hoyoso de 
viruelas, y de estatura un metro 560 milímetros* para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde ja  publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín 
oficial de Lugo, comparezca ante mí en el cuartel que ocupa 
este regimiento en Mondoñedo, en donde tiene establecidas 
sus oficinas, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente referido; bajo apercibimiento de qu8 si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugor.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido.

Dada en Mondoñedo á 6 de Marzo de 1894.=E1 Capitán, 
Juez instructor, José Marrondo.—Por su mandado, el sar
gento Becretario, Manuel Pena. 1331—M

Juzgados de primera Instancia» 

CARBALLINO

D. Antonio Fernández Cid, Juez de primera instancia- de 
Carb&llino.

Por primera vez se anuncia al público, para que llego® á 
conocimiento de las personas que tengan alguna reekmación 
que hacer cootra el cargo de Registrador d «  la propiedad de 
eate partido que ejerció el hoy difunto D. Manuel García Gu
tiérrez, que por sus herederos se pretende la devolución del 
depósito constituido por el finado para garantía del mencio
nado cargo,

Carb&llino 28 de Febrero de 1894.=Antonio Fernández 
Cid.=De su orden, el Becretario de gobierno, José L&ma.

X —1718

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del difctito del Hospital de esta Corte en la cau^a 
que instruye contra Antonia Alv&rez y Alvarez, conocido por 
el Gadeguito, por asesinato '-u la perdona de Antonio Domín
guez Segurado, natural de Fresmojelle, provincia de Zaino*
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ra, de cuarenta y cuatro años de edad, conocido por el Tra- 
gape)otas, se cita y llama por medio del presente á la esposa 
del interfecto, cuyo nombre y actual paradero se ignoran* 
para que dentro del término de cinco días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e ta  de  M ad rid , comparezca 
ante este Juzgado con objeto de hacerla saber los derechos 
que la concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; apercibiéndola que de no comparecer la parará el perjui
cio á que en derecho haya lugar.

Madrid 24 de Marzo de 1894.= V .° B.°=Emilio Méndez.—
El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

J—1864
MALAGA—ALAMEDA

D. César Augusto de Conti y Enríquez, Juez de instruc
ción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días á Juan Londón, de esta ve
cindad, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
Ignora, para que dentro de dicho término se presente ante 
este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San Agus
tín, calle del mismo, para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue sobre hurto; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 
i¡ Y por la presente ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido, y caso de ser habido quede en la cárcel 
pública á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Marzo de 1894.=Cé* 
sar Augusto.=E1 Secretario, Rafael Wittemberg y Solano.

J—1778
MONTILLA

D. Diego Medina y García, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Brea 
Morilla, natural de Jerez de )a Frontera, vecino de Cabra, re
sidiendo últimamente en Cádiz, parando en una posada próxi
ma al cuartel de San Roque, de diez y nueve años, hijo de 
Francisco y de Teresa, soltero y vendedor ambulante, para 
que en el término de quince días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca ésta inserta en la Gaceta  de Madrid , com
parezca en la cárcel de este partido á cumplir la condena que 
se le impone en la sentencia recaída en la causa que contra 
el mismo se siguió por el delito de hurto; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de cita
do rematado, y habido lo remitan á este Juzgado con las se
guridades convenientes á los fines indicados.

Dada en Montilla á 20 de Marzo de 1894.=Diego Medina y 
García.=El actuario, Juan Reino. , J-—1774

MOGUER
D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

veinte días, á contar desde la inserción de la misma en la 
G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, al pro
cesado DomiDgo Gómez Rosa, alias Almansa, hijo de Anto
nio y de Antonia, natural y vecino de Gibraleón, viudo, tra
bajador del campo y de cuarenta años de edad, para que den
tro de dicho término se presente en este Juzgado ó cárcel del 
partido, á fin de notificarle el auto de terminación dictado en 
el sumario instruido contra el mismo por delito de hurto, y 
emplazarle para ante la Audiencia provincial de Huelva.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de las mismas, dé cualquier clase y jurisdic
ción que sean, procedan á su busca y captura, y logrado lo 
remitan á la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Moguer á 29 de Enero de 1894.=Félix Carrasco y 
López.=El Secretario, José Vega. J—1699

MONTORO
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente, que se* insertará en los Boletines oficiales 

de f1 sta provincia y Jaén y G aceta  de Madrid, se cita, llama 
y emplaza á las personas que se crean dueños de dos jumen
tos, uno capón, castaño peceño, de doce á catorce años, con 
un metro 20 centímetros de alzada y hendida transversalmen
te la oreja izquierda, y otro entero, rucio, con un año de edad 
y 98 ceutímetros de alzada, cuyos animales se supone fueron 
hurtados en la ciudad de Andújar, ó su término, la noche del 
23 de Mayo último, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde el en que tenga lugar la inserción de un 
ejemplar del presente en referida G aceta , comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de Isa
bel II, núm. 8, en esta ciudad, de nueve de la mañana á una 
de su tarde, á prestar declaración y á que se les ofrezca la 
causa formada sobre expresado hecho á los efectos legales; 
pues así lo tengo acordado por providencia de hoy dictada 
en la misma.

Dado en Montoro á 20 de Marzo de 1894.=Manuel Polo y 
Pérez.=Por mandado de S. S., Licenciado José Benítez.

J—1750
PALMA DE MALLORCA

El Sr. Juez de primera instancia del partido de esta capi
tal, mediante providencia de 19 del pasado Enero, dada a so
licitud del Procurador de D. Francisco Pomer y Cortés, en el 
juicio declarativo de mayor cuantía que se sigue contra Don 
Gabriel Fuster y Fuster sobre pago de pesetas, intereses y 
costas, dispuso, entre otras cosas, la citación del demandado 
Fuster, á fin de que compareciera á absolver posiciones; y  
estando en ignorado paradero, por otra providencia del 27 de 
dicho mes se dispuso que la referida citación se practicara 
publicándose la cé ?ula en el sitio de costumbre é insertara 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta  de Ma
d rid , señalándose para la comparecencia el décimoquinto día 
útil en que tenga lugar la publicación en dicha Gac e t a .

Y expido la presente, con prevención al Fuster que si no 
compareciere le parará el perjuicio á que haya lugar en de

s p a lm a  6 de Febrero de 1894.=E1 Escribano, Juan Bestard.
X—1719

PURCHENA
D. Luis Alemán Barragán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. _ »■
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

Marín Díaz, natural y vecino de Partaloa, casado, jornalera, 
por hallarse comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley

de Enjuiciamiei-to criminal, para que dentro de los diez días 
siguientes al de la inserción de esta requisitoria tn la Ga c e 
ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia comparezca 
ante este Juzgado para notificarle la resolución recaída en 
causa que se le sigue por lesiones; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á las cárceles de este Juzgado de referido José Marín 
Díaz.

Dada en Purchena á 5 de Marzo de 1894.=Luis Alemán,= 
Por su mandado, Pedro M. Arias. J—164#

REDONDELA

D. Adolfo Serantes Feijóo, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Redondela, provincia de Pontevedra. I

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza I  f 
Gregorio Fernández, alias Mochero, de veintidós años de 
edad, hijo natural de María, soltero, de oficio pescador, natu
ral y vecino de la parroquia de Chapela, que no sabe leer ni 
escribir, cuyo González tenía de estatura un metro 157 milí
metros, pesaba 75 kilogramos, dimensiones de las manos 19 
centímetros de largo por 10 de ancho, ídem de los píes 27 
centímetros y medio de largo por II y medio de ancho, color 
de las pupilas negro, pelo castaño oscuro, color del rostro 
bueno, ojos castaño oscuros, boca regular, nariz algo larga, i  

no tiene cicatrices, y vestía pantalón de tarazona oscuro, ca- i 
miseta de paño azul, botinas blancas y boina azul, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en los Boletines oficiales de Galicia y Gaceta 
de Madrid, comparezca ante la Audiencia provincial de Pon
tevedra á fin de responder á los cargos que le resultan del 
sumario que contra dicho González y otro se instruye sobre 
lesiones á José Rodríguez Romero, vecino de Chapela; bajo 
apercibimiento de que si no compareciese se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar én derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, se sirvan proceder ála 
busca y captara del indicado Gregorio José González, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en Redondela á 9 de Marzo de 1894.=Adolfo Seran- 
tes.=De orden de S. S., Leodegario Boulín Monroy.

J—1645
SABADELL

D. Lorenzo Marquet y Riera, Juez municipal de esta ciu
dad y accidental de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Gilabert Gómez, de treinta y dos años de eiad, hijo de 
Rafael y Antonia, natural de Arboleas, casado con Carmen 
Medrado, mozo de tren, vecino de Barcelona, y habitante en 
la calle de Cortinas, ¿*úm. 10, tercero, de estatura un metro 
592 milímetros, dimensiones de las manos 19 centímetros, 
ídem de los pies 27 centímetros y medio, color de los ojos y 
del pelo castaño, ídem del rostro moreno claro, sin ninguna 
cicatriz en el rostro, y cuyo actual paradero se ignora, aunque 
se presume esté por Andalucía, según versiones de los veci
nos de la casa que habitaba, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado á constituirse en prisión provisio
nal en méritos de la causa que tiene pendiente dé juicio oral 
por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación que por cuantos medios estén á su alcance, pro 
cedan á la busca y captura del referido Pedro Gilabert Gómez 
y disponer su traslado á las cárceles de Barcelona á disposi
ción ce S, E. la Sala de lo criminal de dicha capital.

Dada en Sabadell á 14 d  ̂ Marzo de 1894.=Lorenzo Mar- 
quet.=El actuario, José Ruiz. J—1681

SAN CLEMENTE
D. Emilio Yelasco y Padrino, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Tomás Pareja, natural de Valverde del Júcar, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa que me hallo 
instruyendo sobre robo del comercio sito en Yalverde del 
Júcar, propiedad de D. José Romero Cabezas.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado del referido Tomás Pareja.

Dada en San Clemente á 31 de Enero de 1894.=Emilio 
Yelasco Padrino.=Por mandado de S. S., Ignacio López Vai- 
verde. J—*1682

SANLÚCAR LA MAYOR

D. Mariano Rodríguez y Rioja, Escribano del mismo Juz
gado de esta ciudad y Secretario de gobierno del mismo.

Doy fe que en la causa que se sigue en este Juzgado con
tra Joaquín Borrego Reina y otros, por hurto de caballerías, 
con fecha 29 de J ulio último se expidió la requisitoria del te
nor siguiente:

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, así civiles como militares é individuos de 
la policía judicial, para que practiquen diligencias en busca 
de las caballerías cuyas señas se expresan á continuación, 
que fueron hurtadas en la noche del 10 de Junio último de la 
dehesa de Parrales, término del Honguillo, de ki propiedad 
de Félix Domínguez García, y caso de ser habi/ias las pon
gan á disposición de este Juzgado con las perdonas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición, 
ó sea de acreditado arraigo, á cuyo efecto se inserta esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de 
Madrid para su mayor publicidad.

Sanlúcarla Mayor á 29 de Julio de 7893.=José Martín 
Barrios. =  Por mandado de S. S., Mr mano Rodríguez y 
Rioja.

Señas de las caballe rías.

Un mulo cerrado, entremediano, castaño, sin hierra y sin 
ninguna señal.

Y una muJ/a negra, cerrada, e^ntremediana, sin hierro y 
con un lunar blanco en el lomo, J —1646

SANTANDER
D. Alejandro Martín* Juez instructor del partido de Ssm- 

tender.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mau

ricio Jiménez Antillón, hijo de Manuel y  de Iiié», natural y 
vecino de Arnedo (Logroño), soltero, de treinta y seis años, 
empleado cesante, hoy dé Ignorado paradero, y c uyas demás 
circunstancias se anotan al final, par& que dentro del término 
de diez días, que empezarán á correr y  contarse d esde el si
guiente al de su inserción en la G aceta  de Madrid* compa
rezca ante este Juzgado, sito em la caite* de Cuñadío, I, ter
cero derecha, Ó en la cárcel de esta población, para poder 
practicar diligencias acordadas en sumario que; le instruyo 
én unión de otros sobre juegos prohibidos; apercibiéndol e que 
si no lo hiciere será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
i que hay a Jugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades,, así cíví*- 
tes como militares’ y demás agentes de la policía judicial, pro* 
sedan á la busca, captura y 'Conducción del Jiménez' á esta 
eáreel y á mi, 'disposición.

Dada en, Santander á 9 de Marzo de 1894.=Alejandra Mar- 
tS&.s5por su mandado* Juan Castillo.

Señas.
Estatura un. metro 685 milímetros, peso 65 kilogramo s» 

dimensión de las manos 16 centímetros- de largo por nuwi *e 
de ancho, ídem de los pies .26 de largo por lü de ancho* ojjn & 
azules, pelo castaño claro-, rostro buen,o, sm cicatrices;

J—1647
SEGOVIA

En virtud de-providencia dictada con esta fecha por- el se»* 
ñor Juez de primera instancia de este partido en el incidente 
promovido por Doña Encarnación García Rodríguez, vecina
Se esta ciudad, en solicitud de que se la declare pobre para li
tigar con D. Agapito Arenas, vecino que f aé de Madrid, y  
cuyo-paradero se ignora, sobre reconocimiento de una servi
dumbre, se emplaza al referido D. Agapito Arenas para que 
en el 'término de nueve días, contados desde la inserción de 
la presente m  la Ga c e t a  d i  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en dichos autos con objeto de contes
tar la demanda; bajo apercibimiento de que no verificándola 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Segovia 12 de Marzo de 1894.=E1 Escribano, Julián Otero.
91—P

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Garlos Moliní y García, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad, 
que interinamente despacha la de D. Narciso Castro.

Doy fe que eh dicho Juzgado y Escribanía se siguen auto» 
ejecutivos á instancia de D. Antonio Díaz Gutiérrez y Cos y 
otro contra D. José Gonzalo Prieto, en los que se ha dictad® 
y publicado el edicto que á la letra dice así:

«Edicto.—D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Vicente de esta ciadad.

En virtud del presente se saca á pública subasta en un 
solo acto y 1 te la finca que se expresará, con las máquina»* 
útiles y artefactos que en la misma se encuentran, por el tér
mino de veinte días, y es la siguiente:

Un edificio llamado Fábrica de San José, enclavado en la» 
afueras de la villa de Lora del Río, destinada á la fabricación 
y extracción de aceite de aceitunas y orujo y á la clarificación 
y refinación de los mismos, al sitio de Gardidales, Santa Lu
cía ó Aljarafe, inmediato á la fuente del Pilar.

Consta su area superficial de 5.280 metros cuadrados, te
niendo edificado 5 130 metros, y hacia el lado del Pilar prin
cipio de muro, que indica la idea de ampliar el edificio, el 
que linda al Norte con ejido del pueblo nombrado camino de 
Sevilla; por Sur con tierras camino d*l Pilar y el de Sevilla* 
hoy carretera de Lora del Río y Santiponce; por Este con la 
fuente del Pilar, y por Oeste con el mismo camino y carretera* 

Su fachada principal, normal próximamente al eje mayor, 
mide 24 metros 42 centímetros el lateral derecho en línea que
brada, con dos ángulos, uno entrante y otro saliente. Ciento 
cincuenta y cinco metros su lateral izquierda, también que
brada, con cuatro alineaciones, midiendo 223 metro» 50 cen
tímetros, y la del fondo una sola recta con 11 metros sei» cen
tímetros. Entrando en dicho edificio se hace por una espía- 
nada empezada á cercar, que tiene una ba jada en rampa hada 
el Pilar, siguiendo un pasillo empedrado con dos puertas á la 
derecha que dan entrada á un taller de carpintería con t?e» 
ventanas a la fachada. Otras dos puertas á Ja izquierda que 
dan paso á otro taller análogo de herrería, y ambos están cu
biertos por azoteas, en mal estado y protegidas por chapas d®r 
cinc, y al fondo una puerta principal con balcón. Dicha puer
ta da entrada á un trance empedrado, que tiene á la dere cha 
una cocina con ventana á la fachada y un trozo de escaler a; a 
la izquierda sala y alcoba con una ventana á la fachada y un 
cuarto excusado sin Asiento. A continuación otro pequeña, 
cuarto, y todo tiene piso principal y suelo da costero» y la- 
drilles por tabla, de frente al patio empedrado con tro» gale<$~ 
rías sobre unos pilares de ladrillos cubiertos por azotan».

La de la derecha da acceso por una escalera, al principal* 
cuyo hocino se ha dicho ya, á un almacén sobre el muro d® 
fachada con cuatro huecos de puertas y  ventana© al pAtio* 
con escalera para colocar depósitos con Jorros de tablas, y en 
el muro una escalera de caja al principal y el techo de palos 
rollizos y entablados.

La galería de la izquierda del patio comunica por medio 
de una arcada al local de rectificació n de bencina, con, techos 
de costeros y ladrillo por tabla y en él doB hojales.

El tercer corredor está interrumpido por una chimenea y 
da entrada á un tránsito de paso á un departamento con pi
lares y planchas, cuatro ventanas á la fachada y 13 tinaja» 
para aceite de orujo de 200 arrobas cada una, comunicando 
con el departamento de rectific ación de bencina, así com© 
con la nave del molino aceitero* y con el piso principal por 
medio de una rampa y grada ó & madera.

Los suelos del piso principal sobre lo referirlo son de? sos* 
teros y ladrillos por tabla y has cubiertas de colgadizos*

A la derecha del tránsito, hay una puerta de paso á un al
macén bajo, que se apoya en la faeh&da ó puerta, qm  tiene 
cuatro pilares de fábrica fi$  ladrillos para contener al alto.

Continuando el tráns ito, ya cubierto con cinc, tiene un 
depósito á la izquierda, que es de fabrica de ladrillo, para 
agua, y termina en la li&ve del molino aceitero.

La cámara de éste se encuentra formada por un espacio 
rectangular que tiemj una tribuna á la cabeza, á la derecha 
una galería más alta»* de la que se sube por una escalera en 
dos rampas, á la izquierda dos galerias con pilares ladrillas 
y cuatro ventanas á la fachada que da al Pilar, y al fondo 
con tránsito bajo* con excusado y una galería alta con cris
taleras de luz á un patio posterior.

La nave principal, ó sea la que alberga las prensas y de
más artefactos y canal, está cubierta por una armadura do 
costeros, copete, estribos tirantes de cabilla redonda y cu
bierta de cinc.
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La cubierta de las dos naves, á la izquierda, es de colga
dizo también, de costeros y cinc. ,

La galería más alta tiene empotradas para ai macen lo ti
najas de 300 arrobas, 14 de á 200 y 10 de a 25 arrobas próxi* 
mámente, sin hacer mención de las seis tinajas de 200 arro 
bas de la cana. , , _ . .  ,

Desde e s t a  galería se pasa & una habitación con dos ven* 
tanas & la fachada, al zaguán, portería y escritorio, con dos 
puertas á la fachada, á un almacén con cubierta de patios ro
llizos y chapa de cinc, puerta á un corral i lio á la fachada, 
con seis tinajas empotradas, paso á la portería desde el co- 
rralillo y también con entrada á una estancia para moline
ros con chimenea y bajada en rampa, comunicación directa 
con el molino.

Esta estancia la cubre una armadura de dos aguas, de 
palos rollizos de tablazón y tejas*

En la galería del molino y a su cabeza se encuentra una 
cristalera para colocar medidas, y una rampa que da acceso á 
un almacén cubierto por armadura de cinc y tres formeros 
que comunican con el molino, teniendo un suelo terrizo, sin 
depósito subterráneo, y una escalera de bajada*

De este almacén se p as ta l ya citado, coa ventana al pri
mer patio y puerta al tránsito.

Por una escalera que hay en este almacén se sube á un 
departamento, sobre el que tiene cinco ventanas al patio de 
entrada y una a la fachada, con suelo entarimado y enladri
llado, y su cubierta a dos aguas formada de costeros, tiran
tes de hierro, ladrillos por tabla y teja.

De este almrcen se pasa á otro ccn cuatro ventana» á la 
fachada, cuatra á la azotea de la galería del primer patio, te
niendo la solería da ladridos, un portalón de pa*o á la escale
ra del almacén bajo, cubierta á dos aguas de costeros ladri
llo por tabla y teja.

Del almacén se pasa á las habitaciones que dan á la fa
chada principal 1, que están comunicadas entre sí, cor» puerta 
la primera á la azotea, la solería de ladt lio y su cubierta á 
doB aguas de costeros ladrillo por tabla y * ]~a

Por la escalera que á la entrada y á la de ech a  se citó se 
sube á otra sección del piso principal, t«mb en á la fachada, 
con Iguales cubiertas y solerías, con dos ventanas al patío, 
excusado y entrada á dos habitaciones con cielo raso.

Al pió del molino, y por la i quierda, se pasa á un corredor, 
paralelo á 3a f&clnda que d al 1 1 ar y que continúa hasta el 
almacén de aceitunas con v as d servicio.

Da entrada á Ja derecha, a un patio, sigue comunicando 
con un almacén, por el que se entra á -la derecha á otro de 
paso á la galería alta del molino, y á la izquierda á otro con
tiguo al a 1 macen de aceitunas; de éstos ai central, que está 
cubierto de cinc, ei de Ja izquierda a teja vana y el de la de
recha cubierto con cinc y con cuatro depósitos bajo suelo de 
fábrica de ladrillo, de uno noventa por tres cincuenta y por 
tres ochenta.

Del almacén central se sale en rampa ascendente á un pa
tio sobre la fachada, á la derecha con una portada grande 
que da al campo, y desde este patio empedrado y por la iz
quierda se pasa á una estancia para molinero.

Desde este patío, que es el de servicio para la entrada de 
aceitunas, se pasa á la derecha por un tránsito empedrado al 
almacén, y éste está construido sobre los muros de la facha
da, tres arcadas al principio sobre arcos y pilares, y otras dos 
arcadas al fondo, con declive desde la fachada del Pilar á la 
opuesta.

La primera nave está destinada á descargadero, con dos 
carriles y cambio de guía á la izquierda y una puerta & la fa
chada.

Continúa un espacio triangular terrizo con una puerta ta 
piada á Ja derecha y dos ventanas.

La nava del ceotro, que está solada de ladrillos, es el alma
cén propiamente dicho, y la de la izquierda contiene la vía 
de arrastre directamente al molino.

Las luces las toma por 19 huecos en la fachada que da al 
Filar.

Los pilares con su número de 53 y las cubiertas á teja vana, 
sus armaduras y colgadizos.

Las fábricas del predio bou de ladrillos en los pilares y 
arcadas.

Los muros de tapiales.
Las cubiertas de varías clases, como ya queda dicho, y 

la construcción en todo lo que se refiere á fábrica es buena.
El sentado del eje menor tiene grandes terraplene» para 

igualar los muros y el piso.
En la fachada que mira á la vía férrea tiene un gran hie

rro do pared por encima del asiento de cubierta con el objeto 
de anunciar el establee? míe uto.

Las aguas de que se sirve la fábrica son le» del Pilar, re
cogidas en parte por una galería subterránea al molino. 

Atendiendo á los materiales de construcció y destino 
útil, su duración, posición del edificio que furmrn y rendi
mientos de éste, en unión de las máquina» y u t j s  1 o que en
cierra, ha sido apreciado por el perito D. Manuel Martínez 
Más en la cantidad de 600.000 pesetas, de las que se deduci
rán los gr&vámeiifcs -que sobra sí tenga.

L*s máquinas, utensilios y artefactos que se encuentran 
en dieho edificio son los siguientes:

Usa máquina de vapor horizontal, construcción da Pérez 
Hermanos, de Sevilla, núm. 33, año 1884, de 14 caballos de 
fuerza.

Depósito de agua de alimentación, engranes con dos gran
des soportes.

Juego de dos bombas, una para elevar el agua al depósito 
repartido? y otra para el trasiego de aceites, sobre pilastras* 
de fundición, tubos de comunicación y accesores. 
a Caldera de vapor de unos 12 caballos de fuerza, con dos 
iaervidorfeg con todo» bus accesorios.

Otra ídem algo más pequeña, de igual sostén y accesorios. 
Tubería de vapor y agua. I
Sesenta metros árbol de transmisión, cojinetes, etc. j 
Molino para aceitunas, solera m  granito con 35 kilogra

mos diámetro, eon tres rulos ó conos de ídem, con su torba y 
demás accesorios para resistir el movimiento de la máquina, 
conreguladorfs para la salida de k s  aceites.
]laves^B̂ ° de chupa para agua parala caldera, con tubos y j

Bomba que puede moverse á mane ó con máquina sacan
do ei agua del pozo.

Depósito general de agua, de plancha de hierro, eon tapa 
de tina . 1

Putfiue de nierro montado sobre cuatro columnas de fun
dición.

Puente da madera para el servicio del molino.
Lavador de aceitunas y elevador especial.
Tres prensas hidráulicas para la extracción del aceito 

paramuna carga ue unas 20 fanegas, con doble vagoneta de 
fundición, puniendo nacérsela presión á mano ó con vapor, 
con todos sus accesorio» en perfecto estado, construcción de 
losSras. Pérez Hermanos, de Sevilk.

Depósito de vianda y cargador, elevador especial.

| Aparato desmenuzador de nuez y cuchilla helicoidales,
; con su movimiento por abajo y regulador.
¡ Depósito da fundición para orujo desmenuzador,
I Dos depósitos de plancha de hierro forrados de madera
• con indicador de nivel, grifos, etc.
i Conductos practicados en el suelo con sus registros que 
| van desde las prensas á k s  be mbas de reposo,
| Bomba, contrabomba y pozuelo, tres juegos, uno para cada
¡ prensa.
| Caja de lata con embudos, vasos de lata para aceite con 
| grifos y ruedas para ser transportadas.

Bomba rotativa de mano, portátil.
Otra bomba de mano para agua, tubos, efe.
Cajas de vapor con seis llaves para calcular por medio del 

vapor el aceite en las tinajas.
Filtro de algodón.
Seis tinajas empotradas que reciben el aceite de las 

bombas.
Tres depósitos en alto, de unas 500 arrobé» de aceite cada 

uno, con sus llaves de fundición que dan ei aceite á la refi
nación.

Cierre de cristales-para la oficina.
Ciento cinco metros vía de 75 metro» de ralis cuadrados 

sobre largueros de madera.
Dos cangrejo» para cambio de vía.
Doscientos veinte metros de vía estrecha, ralis de fundi

ción y transversal de madera.
Tres placas giratoria» para cambio de vía.
Ocho vagonetas, almacén de madera y caja plancha de 

hierro, de cuatro rueda» de fundición, de dos metros cúbicos 
de cabida.

Siete vagonetas de madera forrada» de chapa galvaniza
da, de cuatro ruedas de fundición, cabida de unos dos metros 
cúbicos.

Doce tablas para andamies, palas y otras herramientas 
más usadas de ai bañilería.

Escalera de mano y desecho de hierro y madera. 
Dosckntss los»» de Tarifa.
Dos montones de leña y carbón.
Un montón de cal.
Un gato de hierro y madera. ■
Tres carretilla» de man o.
Un carro-galera m  buen servicio, de cuatro ruedas.
Siete tinajas barreras empotradas.
Cinco depósitos de plancha de hierro de seis metros cúbi

cos de cabida, eon sus grifos ¡«obre bancadas de madera.
Ciento veinte barriles vacíos.
Una bota grande ó tonel de unos 500 litros sobre una va

goneta, ruedas y cojinete de hierro.
Trescientos cpp&ohog usados.
Soportes de fundición inútiles.
Once tinajas empotradas, de 300 arrobas.
Diez y seis ídem id., de á 200 id.
Diez ídem de á 25.
Un vagoncillo con armazón, ejes y cojinetes de hierro con 

tablero de madera.
Una rueda de hierro dulce procedente de una placa gira

toria.
Un reloj de pared.
Una máquina para triturar granos y semillas, con movi

miento á maiío ó con vapor, pmra las caballerías.
Un banco ajustador con sus tornilloh.
Dos mesas de madera pintada», con estantería.
Diez zafras de hoja de lata de unas 25 arrobas de cabida, 

con grifos de estañó, para refinación.
! Colocación, barandilla y accesorios.

Maderaje y escalera da madera para la instalación de los 
depósitos elevados.

Llaves de todas clases.
Una mesa de pino.
Doscientos capachos de esparto nuevos para las prensas. 
Una máquina ó aparato para tapar k s  botellas.
Una máquina ó aparato para cápsulas.
Una mesa larga para empaquetar ó rotular.
Otra ídem para la máquina de tapar y capsular.
Una mesa escritorio.
Dos mostradores muestr arios. - 
Una mesa carpeta vieja;
Otra mesa banco.
Dos pequeños pupitres.
P*rch$B y accesorio».
Cuarenta botelhs con aceite.
Una mesa carpeta eon cuatro asientos y sus.taburetes.
Una escalera de mano.
Una escopeta y un retaco sistema antiguo.
Dos zorrillas de mano, de tíos ruedas, de hierro.
Ocho depósitos de plancha de hierro prismáticos, con cua

tro llaves cada uno con de mortero forrada de cinc. 
Banca?!* de madera para le s mismos.
Ocho arfras de hoja d© lata.
Tres cotí os de hcjt de lata de un metro de alto, dos de 

ellus sobre trípodes de hierro dulce y el ctre sobre pies de
madera..

Uua prensa p a quefir de hierro para ensayar.
De cinco á seis metros de tubos de gqma elástica en varios 

trozos, con una pieza do racial.
Una c^ja de madera con 17 p’atos de hoja de lata con era* 

budífos moldados para frtradones.
Latas v&cias para aceite y otros objetos de lata.
Dos ©ajas de madura, trasmisión da movimiento, correas, 

cuerda.», etc.
Varios tobos de lata, maderos y ctrrs objetos.
Aparato mezclador d* plancha de h^eire, eje central de 

hierro, con paletas, recibiendo el mcvirn ¿lío transmisión 
general*

Un cajos de madera.
Una escalinata de madera.
Seis «rabudos de vidrio de varios tamaños.
Una binaba aletori&l.
Una moga de madera, tapa y caballete.
Varias herram-entas. ¡
Una terbsí. y cajón de madera, conteniendo- uno» 10 kilo-- ! 

gramos de sal común. j
Sesenta y nueve caías con doa latas cada una llena» de me- j 

gro anima!, algo averiado; bu peso aproximadamente 380 kí« | 
logramos. \

Un barril con M&vea de, metal blanco, conteniendo unos* 10 j 
litros de alcohol. i

Tres bombonft» de vidrio, conteniendo irnos 200 kilogr<v | 
mo» de ácido.sulfúrico. j

Otra» hcís cajas con 12 latas negro d© hueso. j
Uno» 100 litros de brea. \
Un mortero de hierro..
U na'marmita de hierro con tapa.
Late» vácíes, tableros y  otros efectos.
Dos entufas de fundición con chimenea de chapa.
Dos depósitos de p i ncha do hierro colocados en alto con 

tapa de madera forrado de cinc,

Ciento cincuenta metros de tubo» de hoja de h M  forrado» 
de paño, con 30 llave» ó grifos de estaño.

Veintiséis ceños de hoja de lata de un metro de "vi por un 
metro de diámetro en la boca, con puerta inferior y boquilla 
estañada, colocados sobre trípodes de hierro dulce.

Accesorios de lata, tubos supletorios y otros grifos y llaves. 
Diez cajas de madera con ruedas de varios tamaños, fo

rrada» de-lata.
Un cono de hoja de lata con dobles paredes m* so

bre pies de madera.
Dos jarras ó medid*» de hoja de lata con tapón.
Dos escaleras de mano.
Doce conos de hoja de lata como Ion ya reseña-'
Veintitrés metros de tubería dehoja de lata forrados de 

paño, con 20 llaves ó grifos de estaño.
Varios tubos y canales de hoja de lata.
Cuatro trípodes de hierro dulce.
Seis cajones de madera forrados de hoja de lata, con ruedas 

y grifos.
Uno ídem grande con llaves y varios tubos.
Una estantería de madera eon cajones.
Una caldera con autoclave de cobre con hornillos 
Uo alambique da solleión.
Una caldera de hierro sin trilabs, sobre trípodes de hierro. 
Alambique de cobre de unos 15 litros de cabida, con un 

hornillo y serpentín.
Una prensa de ensayo.
Una marmita de fundición de ocho á 10 litros da cabida. 
Un tornillo'de banco y varias herramientas.
Ocbo estuches de cartón con varios alcohómetros.
Dos lám paras so i dadas.
Aparado» de química en vidrios, retortas á la caldera, mor

tero, embudos, frasees de dos y tres bocas, dos probetas-de- 
cristal graduadas y una co  ̂a.

Un digestor de cristal, crisoles y otros aparatos de poco 
valor.

Uu palanganero de hierro y jofaina con varíes enseres.- 
Unos 20 fraseos con reactivos.
Cuatro soldadores para estaño.
Varios grifos de estaño y lata.
Una mesa de pino forrada de tabla y caballetes*
Dos cubos de lata con aceite rancio.
Cuarenta botellas con aceite clarificado.
Veintitrés disco» de hoja de lata, con embuditoá soldado» 

para filtrar aceite.
Treinta y cinco capachos usados.
Una romana m  una caja de madera para pesar hasta 26 

arrobas.
Doscientas chapas de cinc ondulada, parte en la cocina 

baja y parte en la azotea.
Siete rollos de pkncha de piorno.
Un depósito de fundición.
Una bancada corrida de caballete» y dos tablones encina. 
Tras'zsfra» grandes de hoja de lata con llaves de estaño. 
Una ídem pequeña de un metro de alto.
Treinta bombonas de vidrio vacías.
Tres básculas para pesar 1.000 kilogramos en cada una. 
Instalación de las mismas.
Mil botellas de vidrio blanco, cabida ordinaria.
Dos escurridores para las botellas.
Cincuenta cajones de madera con ocho latas cada uno. 
Dos c»jones de madera vacíos.
Madera cortada para unas 100 caja».
Modelíto de un aparató para la extracción de aceite-de 

orujo.
Cuatrocientas latas vacías da una arroba.
Cuatro mil id. id. de media arroba.
Una báscula pequeña.
Rótulo y accesorios.
Una mesa forrada de tableros y dos bancos.
Un aparato desmenuzador de crujo.
Un depósito de bencina en bruto de plancha de hierro, 

forma prismática, coa tapa atornillada á la bocallave de- 
salida

Otro ídem.
Diez mil litros bencina en bruto.
Dos bombas aspirantes.
Transmisiones horizontales y verticales.
Vagoneta-en madera con cuatro ruedas precisión, para 

trasladar el orujo en o»pachos.
Tablados, plano inclinado de madera y demá^ maderaje 

del taller.
Cuatro grandes depósitos maceradorespara la extracción 

del ae*it&, comunicación superior y demás tubos de comuni
cación do plancha do hierro, tapa, puerta de carga y descar
ga, llave de paso y grifos.

Tubo de hierro para la conducción del vapor desde la cal
dera á este taller.

Depósitos ó aparatos destiladores para separar el aceite 
de. *fa bencina, tubos de entrada, salida y accesorios.

Aparatos refrígeranteB, tubos de hierro con codillos de lo 
mismo, serpentines y demás tubería de hierro.

Bomba de trasiego para el aceite de orujo que se recibe 
en el depósito inferior.

Depósito de plancha de hierro prismático.
Otro depósito de'fundición con grifos.
Dos carretillas de mano,
Depósito cilindrico de manipostería con tapa, eje de hie

rro, con paletas para lavar la. bencina con ácido, mecanismo 
para revolver á mano y dos llaves para vaciar.

Bomba rotativa movida á mano y fija en la pared, que sube 
la bencina á la caldera destilatoria.

Caldera cilindrica empotrada con cúpula en forma de apa
rato destilatorio, válvula-de seguridad, tubos y demás acce
sorios.

Emplazamiento y  herraje del hogar.
Refrigerante de manipostería para .el serpentín.
Serpentín de hierro formado de nueve tubos, y los codi

llos de hierro fundido correspondiente, y tubo ¿©"entrada y 
salida.

Depósito de hierro que recibe, la bencina rectificada, con 
llaves y tubos¿

Desmontacarga1 para el orujo*
Planchas de-cinc onduladas, 60.
Sesenta; metros de tubería para ©1 agua y para la bencina. 
Trece tinajas empotradas.
Depósito donde m  recogen todos los sedimentos de la fá» 

bric».
Una fragua de dos fuelles en mal estado.
Una portátil de hierro.
Un banco con dos tornillos.
Una máquina de taladrar movida á mano.
Dos bigornias viejas.
Una máquina para encarv&r flejes, con banco de hierro 

movida á mano.
Una ettufe, vieja de hierro.
Una, nueila para afilar herramientas.
Varias herramientas de mano, limas, tenazas, etc.
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Un tornillo de banco sujeto á una placa de fundición vieja.
Va* mi l is ves de desecho*
Un« pisca de fundición.
Varios trozos de plancha de hierro.
Un mmtón  de hierro dulce y fundición y plomo de 

desecho,
Un ta i oo viejo de carpintero.
Cu are ota cuartones de pino.
Cuatro costeros de ídem.
Cu * tro t& b 1 as de ídem.
Uoa ■viga.
Otro* objetos y madera do poco valor.
Atavie para dos caballerías para la galera.
Cuatro *. parejos, dos comedores en madera y dos de hierro 

•con cuerda úm cáñamo.
Catorce lámparas de petróleo y otros varios desechos.
Xas máquinas y artefactos y útiles antes descrito» fueron 

apreciados por el Ingenitro D. Ramón Manjarrés, dando á 
cada uno el precio que consideró valían, importando en con
junto todos edos la suma de 126.427 pesetas, que, unida á la 
de 600.000 pesetas en que lo fué el edificio fabrica de San 
José donde aquéllos se encuentran, BUman el total de 726 427.

Esta cantidad fué la que sirvió de tipo para el anterior re
mate d< la mencionada fábrica y efectos, sin haber tenido 
lugar poi* de licitadores.

Par > .re segundo remate, rebajando el 25 por 100 de los 
aprecio^ me* donados,il& cantidad de las 600,000 pesetas en 
que lo f ■ ■ 6. r. íificio queda reducida á la suma de 450.000 pe
setas, 3 b> artefactos, máquinas y mobiliario, que fueron va
luados en 126 427 pesetas, queda reducido á la cantidad de 
94 820 pactos 25 céntimos, y ambas ¡partidas forman *1 total 
de 544.820 pesetas 25 céntimos, que sirve de tipo para esta se
gunda subasta, que tendrá lugar en un sólo acto y lote, bajo 
las eondlcicLe» siguientes:

Que ios licitadores, para tomar parte en el ramate, han de 
consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, y en efectivo, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del tipo porque se anuncia 
la fábne$ y artefactos ¡aludidos, sin cuyo requisito no se le 
admitirán pus toras.

Quf , dmitirán posturas que no cubran el importe de 
las tíos % ‘nn partes del avalúo, disminuido é%te en el 25 
por 100 ■ ,mío.

Que i . n hacerse á calidad de ceder el remate á un ter
cero.

Qu * ti dad consignada por el mejor postor se reser
vará <*j / ito como garantía 'del cumplimiento de su obli
gación i su caso como parte del precio de la venta, de
volví 0 demás consignaciones & sus respectivos due
ños a<T<• í . no del remate.

Que  ̂ * tu los de propiedad estarán de manifiesto en la
Escnb * * 1 r* ra que puedan ser examinados por los que quie
ran toir -rte en la subasta; previniéndose además que los 
licitad . 6 b-rán conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á * s * ¿>kgunos otros.

Para, , (mate de la repetida finca fábrica de San José y 
útiles **  ̂rtenecientes, se ha señalado el viernes 4 de
Mayo f ó v> tí, á las doce de su mañar>a, en los estrados de
este J* >rn  «* pb za de la Contratación, núm. 6.

Y ( 1 r otoriedad, se publica el presente en Sevilla á
21 d* ' < 3© 1894. = José de Lezamet&.=Por mandado
deS  S t mrio, Carlos de Moliní >

El r »<a *to está conforme con su original que obra
en loa *, - na ios autos, á que me refiero.

Y  pa 'a cwí conste y entregar al Procurador de la parte ac
tor», extiendo e presente en Sevilla á 21 de Marzo de 1894.= 
Carlos de Moliní. X —1720

SORBAS
D. "i de León y Sánchez, Juez de instrucción de 

esta v ‘ i ^partido.
Por » * j -ente se cita, llama y emplaza á las personas 

que bu» - * 1 <iel robo llevado á efecto en una de las últimas 
noche* ' es de Octubre del año próximo pasado en la 
casa ó*- P M món Sáez Martínez, sita enUleyla del Campo, 
violen** \)rv'a ello algunas puertas y ventanas, consistien
do dkh o m  una escopeta de dos cañones sistema Re- 
mingfr i í s csñoneB son de calibre 16, con pabón, for
mando ' 1 8 creyendo su dueño será expresada arma de
una de i - ^.bricas de Eibar, á fin de que en el término de 
diez di* <• ns^cutivos á la inserción de este edicto en la 
G a ceta  > Madrid y Boletín oficial d» la provincia, compa
rezcan h' ■* ste Juzgado á prestar declaración; apercibidos 
que de i*»t i * ifi ’tíírio les pararáiel perjuicio que haya lugar.

Al rr * tiempo excito el celo de las Autoridades, orde
nándolo * que de mí dependan, para que procedan á la 
busca copeta  robada de que. queda hecho mérito y á
lacaptí. J la persona en cuyo poder fuere hallada s in o
diere *x nóv> satisfactoria de la manara y forma en que
la h u h  • ; quirido, remitiéndola en eslidad de detenida á
mi din» ó *»n la cárcel de este partido.

Dado Sorbas á 14 de Marzo de 1894,=Antonio de León. 
Por su n , do, Miguel García Fernández. J—1648

TORRELAGUNA
En virtud de providencia dictada con esta facha por el 

Sr. Ju- z . instrucción dé este partido en causa criminal que 
pende p : «6 delito de coacciones, se cita y llama á Isidoro 
de Fruto . *nz, vecino de Buitrago, y cuyo actual paradero 
se igno ^ ■* qué dentro deLtérmino de d i; z días compa
rezca e * *v Juzgado y Escribanía del que autoriza á prestar 
una deü don en la indicada causa; apercibido que si no lo 
verifica M^rá el perjuicio que haya lugar.

Y par u mserción en la G aceta  de M adrid, expido la 
prese.*-te eMiuJa en Torrelaguna á 16 de Marzo de 1894. =E1 
Escriba y Luís Gutiérrez. J—'1683

TORROX
D. J ¡ infante García, Juez de primera instancia de

este pañi-/; o.
Por f ] ^ente edicto se cita, llama y emplaza á los here

deros di Antonio Platero y Carmen Bueno Cañedo, vecinos 
que fueron d* Frigiliana, para que en el término de nueve 
días, que pezarán á contarse desde la publicación del pre
sente, comparezcan ante este Juzgado á contestar la deman
da de pobr-: que contra los mismos interpone su hermana
Carmen i^r; provocar el juicio de testamentaría délos  ex
presados c usantes; con apercibimiento de que si no lo veri
fican Ls o* nrá el perjuicio que haya lugar.

Dad Torrox á 28 de Febrero de 1894.=Juan Infante. 
Por su ado, José Nava. 92—P

VALDEPEÑAS
D. Mniití-I Villalobos y  Navarro, Juez de Instrucción del 

partido d*- valdepeñas.
Por el recente se cita á Benito Carrasco, cuyas demás

circunstancias y domicilio se ignoran, que desde Caraban- 
chel Bajo dirigió á este Juzgado una carta con fecha 19 de 
Febrero último, relacionada con el robo de alhajas verificado 
en la platería de los Sres. García, hermanos, de esta villa, e! 
día 10 de dicho mes, para que dentro del término de diez 
días, siguientes al de la publicación de este edicto en la Ga
c e ta  db Madrid, comparezca ante este Juzgado con el fin 
de prestar declaración en el sumario que con motivo del in 
dicado robo se instruye; apercibido quede no verificarlo ie 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 15 de Marzo de 1894.=Manuel Vi- 
llalobcs.=El Escribano, por Rodríguez, Miguel Merlo.

J—1684
VALENCIA DE DON JUAN

D. Enrique Rodríguez Lacia, Juez de instrucción del par
tido de Valencia de Don Juan.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Vicente Moran Moria, natural y vecino de Maire de 
Castroponces, partido judicial de Benaveote, cuyas demás 
circunstancias á continuación se expresan, para que en el 
término de diez días, siguientes al de la inserción de U mis
ma en la G a ceta  db Madrid, se presente en la cárcel de 
León á disposición de la Audiencia provL cial de aquella capi
tal, según está acordado en ártud de carta orden recibida de 
dicha Superioridad procedente de causa pendiente en 3a m is
ma contra el Vicente Morán y otros por robo de dinero y efec
tos é Is&bd Cadena??, vecina de Cimanes de Ja Vega.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la captura del indicado sujeto, poniéndo
le á disposición del Sr. Presidenta de la Audiencia provincial 
de León, caso de ser h&bido.

Valencia de Don Juan á 13 de Marzo de 1894.=Enríque 
Rodríguez Lacín .=E l Escribano, Juan García.

Señas del Tícente Morán.
Es de cincuenta y dos añ ts de edad, casado, oficio jom a" 

lero, sabís leer y escribir, sa estatura un m e t o  630 mi lime" 
tros, peso 56 kilogramos, dimensión de. Iss manos 20 emití 
metros de largo p?:r 11 de ancho„ ídem de los pies 17 eentí* 
metros de largo por 10 de ancho, color de los ojos castaños, 
ídem del pelo canoso, cicatrices ninguna, y el color del rostro 
es bueno. J—1649

VALLADOLID—AUDIENCIA
El Sr„ D. Manuel García y López, Juez de instrucción del 

distrito de la Audiencia de esta capital, por providencia de 
este día, en el sumario que instruye sobre hurto de una ro
mana, tiene acordado que por la presente, que se insertará 
en el Boletín oficial de e&ta provincia y G aceta  de M adrid, se 
cite á un hombre do estatura más bien baja que alta, con bi
gote negro, que vestía decentemente de negro, con boina os 
cura y capa corta, el .cual hará cinco años próximamente 
vendió una romana á Felipe Monroy, zamarillero da esta ve
cindad, á fin de que dentro dei octavo día, á contar desde el 
en que tenga lugar la refarida inserción, comparezca en este 
Juzgado al objeto de prestar declaración; apercibido en otro 
caso de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en V&lladoiid á 14 de Marzo de 1894 Isidoro 
Meñel. J—1650

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de V&ll&doiid.

Por el presente se cita y llama al que fué confinado en el 
penal de esta ciudad, procesado en causa criminal seguida 
en este Juzgado sobra tentativa de estala .Manuel González 
Martínez, que en el mm da Julio se ausentó de Madrid, igno
rándose su actual paradero, á fin de que el término de ocho 
días, contados dasde la publicación del presente en la G a c e 
ta  de M adrid, comparezca anta la ¡sala audiencia de este 
Juzgado para recibirle declaración con objeto de que diga si 
se conforma ó no con la petición fiscal, y. ratifica en el escri
to de sus defensores en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que h*ya lugar.

Dado en Valkdolid á 15 de Marzo de 1894.=Manuel Gar
cía López.=Por su mandado, Pedro Ajo Velasco.

J—1651

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y m  partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Josefa Am- 
braes, vecina que ha sido de Lorca v cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
& contar desde la inserción del presente en la G a ceta  de Ma
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado de mi cargo, sito en la planta alta del Palacio de 
Justicia, con el fin de prestar declaración en causa que me 
hallo instruyendo contra Patrocinio S»n José Torrea y otros 
sobre estafa por el procedimiento del entierro; apercibida que 
de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladoíid á 16 de Marzo de 1894.= Manuel Gar
cía López.=Por mandado de S. S., Anastasio Heclemara.

J—1685
v a l l e  d e  c a b u é r n i c a

D. Angel Ranea ño Bermúdez, Juez de instrucción del par
tido de Oabuénnga.

Por la presente, y como comprendido en el ca?o 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llaitío al pro 
cesado Mariano Torre Luengos, hijo de Pedro y de Gregaria, 
natural de Mayorga, provincia de Valladoíid, soltero, de 
veintiocho á treinta años de edad, y que según, noticias se 
ausentó hace tiempo á los Estados Uníaos do la America del 
Norte, para que %jx el té^mi^o de diez días, contados desde la 
publicación de asta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca en la capital de este partido i  prestar declaración, 
indagatoria.en la» diligencias de reconstitución de la cansa 
Instruida en el suprimido Juzgado de San Vicente de la .Bar
quera en el año de 1884 por tentativa de robo con violencia é 
..intimidación en las personas, perpetrado en la venta de Fres* 
nedo, del término de Lamasóu en la noche del 16 de Febrero 
de 1884; bajo apercibimiento al dicho Mariano Torrea de que 
si no compareciere ó no fuere habido ó presentado dentro de 

-■aquel plazo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á. 
que haya lugar

A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial m  sirvan practicar las diligencias precisas 
para la busca y captura del denunciado Mariano Torres Luen
gos, cuya prisión, provisional he decretado por auto de teta 
fecha; y en caso de ser habido dispongan que con las seguri
dades conveniente» se le conduzca á mí disposición en la 
cárcel de eete partido.

Dada en Valle de. Cabuérniga á 14 de Marzo de 1894.=An
gel Rancaño.=Por mandado de 8, 8 ., Julián R!güero 

I J—1686

VELEZ RUBIO
D. Luis Afán de Riera y Jiménez, Juez de instrucción de 

Vélez Rubio.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

joven sirvienta Aurora Martínez Cañas, hija de José Cásca
les, natural de Huésear, habitante en las Cuevas de dicha 
ciudad, para que en el término de quince días se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le regultftn en 
causa contra la misma sobre hurto; previniéndole que de no 
comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de la Reina Regente del 
Reino (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación para que procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de este partido de dfrha procesada.

Dada en Vélez Rubio á 15 de Marzo de I894.=Luis Afán 
de Rívera.=Por su mandado, Mariano Guirao y Jaén.

J ~  1687
VERA

D. Juan M»ría Ballesteros Segura, Regente de la jurisdic
ción ordia-aria de este partido.

Por la present* se cita, llama y emplaza á loe procesados 
José Fernández Ramos y Cristóbal Fernández Ramos, veci
nos de Lubrice, cuyas circunstancias y paradero actual se 
ignoran., contra los cuales se ha dictado auto de prisión, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a ce ta  de M adrid y Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten en la sala audiencia de 
este Juzgado para la práctica de di ligencias en cansa que con
tra los mismos se sigue sobre lesiones; apercibiéndoles que 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, que tuvieren conocimiento del paradero 
de los mismos, procedan á su prisión y conducción á estas 
cárceles.

D??da en Vera á 14 de Marzo de 1894.=Juan María Balles
teros. = P or su mandado, Juan López, J—1652

VILLA JOYOSA
D. José Elias Esteva Chafar, Juez instructor de Villajo- 

yosa y su partido.
Por el presante se cita, llama y emplaza á Blas Arlós So

ler, vecino de Benisardá, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de veinte días comparezca en esta Juzgado con obje
to de ratificarse en el escrito de su defensa presentado en la 
c*u*a que se le sigue por lesiones; apercibido de que si no 
comparece se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Villajoyosa á 1.4 de Marzo de 1894. = F . Elias Es- 
tevs.=Por su mandado, Juan Mieres. J—-1654

VILLAVICIOSA
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del 

partido de Vill&vicioea, provincia de Oviedo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Leopoldo Enrique Luis Antonio Felguerozo Solía, hijo de N i
canor y de Adelaida, de veintidós años de edtd, cuyr-s señas 
personales son: estatura mns bien alta que baja, c^ra larga, 
ojos azules, nariz regular y pslo negro; viste traje de t la 
azul, boina del mismo color y calza botas de gomsg, y á José 
Antonio Lav&llina SieTra, de veintiúa > ños de edad, hijo de 
Fernanda y de Engracia, siendo s»>s syñ^s personales esta
tura regular, cara redonda, pelo c*s‘ano, ojos ¡&1 velo, y viste 
y calza como el anterior- ambos naturales v vecinos de San 
Emeterio, Concejo de Bémenes, de este partido, ignorándose 
las demas circunstancias, así como su actual paradero, para 
que dentro del término de quince días, á contar desde la in 
serción de la presente en el Boletín oficial de 3a provincia y  
G a ce ta  de M adrid, comparezcan en este J uzgado á fin de 
responder á los cargos que les resultan en causa que se les 
b gue por lesiones; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8 . M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q D. G ), y en el de su AugnsL Madre lá Reina Re
gente, ruego y encargo á todas k s  Autoridades, asi civi es 
como militaras y dependientes de ia policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á la corcel de esta villa 
á mi disposición de los expresados individuos, toda vez que 
está decretada su prisión provisional.

Dada en Vi lia viciosa á 15 de Marzo d* 1894 =Francisco 
Martínez Valdés.=Por su mandado, Ramón Manuel Galán.

J—1688
VINAROZ

En la demanda de pobreza promovida por el Procurador 
D. José María Oros, en nombre de Francisco Antonio Gonei 
y Forner, vecino de 8ans, para litigar con Pascual Forner y  
Forner, vecino de esta ciudad y otros, se ha dictado la pro
videncia siguiente:

«Providencia.—Juez, Sr. Tormo.—Visaroz 16 de Marzo 
de 1894.— A lo principal del anterior escrito por a c  mp^ñado 
el mandamiento, y al otrosí, por acusada la rebeldía á los de
mandados Pascual Forner y Forner, conocido por Vite, águs~ 
tín Forner Roda, como marido de Antonia Forner y Forner* 
y á Vicente Gonel Forner, y por contestada la i emenda, he
cha saber esta providencia, sigan los autos en rebeldía, ha
ciéndose las demás notificaciones que ocurran en ios estrados» 
del Juzgado, y para la notificación de Vicente Gol-oí y For
ner, que se halla en ignorado paradero, p^blíquese la opor
tuna cédula en la G aceta  de M adrid y ' Boletín oficial de la 
provincia, que se remitirán con aterí tos oficios á los señores 
Director dt dicha G a ce ta  y Gobernador civil, fijándose otra, 
en al sitio público y de costumbre de esta ciudad.

Lo proveyó y firma S. S.; doy fe .= J . Cuadrado Tormo. = ;  
Ante mí, Bonifacio Oros.»

I Y p*ra que se publique en la G a ce ta  be M adrid, y sirva 
) de notificación á Vicente Gonel y Forner, cuyo paradero se 
1 ignora, expido la presente cédula que firmo en Vinaroz 4 16 
I de Marzo de 1884.=Bonifacio Oros. 98—'P

ZARAGOZA—SAN PABLO
i El Sr. Juez de primer a instancia del distrito de San Pablo 
1 de esta capital, en &uto% sobre pobreza, instados por D, An- 
í gel Salvador Bal buena, para litigar con Doña Presentación 

Pacheco Pérez y Ocha ndo, ha acordado emplazar á esta se« 
ñora en vista de igno rarse su dom iciíi-, para que en el tér*» 
mino de nueve días comparezca á contestar á la demanda i© 
pobreza solicitada p,or el actor para litigar con la Doña Pre- 

! gestación sobre rec lamación de pesetas como hereaera de su 
; padre D. José Patueco y Mendoza; b&jo apercibimiento que 
; transcurrido el pSazo señalado sin haber biche, oposición, se 
! la tendrá por conforme.
j Y  para que rit presente sirva de cédula dfj emplazamiento 
1 en forma á lfi Doña Presentación Pacheco, cumpliendo lo  
; mandado, libvo la presente en Zaragoza á 9 de Marzo de 1894» 

El actuario* José Guitarte. 94—P
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NOTICIAS OFICIALES
Compañia de los Caminos de hierro del Sur de España. 

Situación del 31 de Enero de 1894.
Pesetas.

ACTIVO------------------------- ----------------
®ffts%IecimientoB de crédito  3.819 62991

á“ S«
OHtos de primer esúbleeimiento................ 35.200 990‘70
Cuentas corrientes y cuentas de orden  11

67.327.010*18

PASIVO
Capital: 20.000 acciones. ........................  • • 1 ^0 .000
Obligaciones: 96.000 de primera hipoteca  21.1*0.000
Subvención....................... ...........................  30.790.000
Producto de fondos depositados....................  2.310.0o l 45
Cuentas corrientes y cuentas de orden.. . . . . .  3.106.948*73

67.327 010*18

Madrid l.® de Febrero de 1894. =  El Jefe de Contabilidad, 
Alejandro Fernández de la Gliva.=V.° B .°=Por la Com
pañía de io$ Caminos de hierro del Sur de España, el Presi
dente, L. Figueroia.=El Administrador Secretario, Antonio 
Navarro. X—1721

Sociedad del Fomento de Gijón.
Situación de la misma el 31 de Diciembre de 1893

Pesetas.
ACTIVO — ------------- -

Mobiliario..  .......................  1,065*54
Acciones en depósito., .........     800 000
Obligaciones depositadas.    241 500
Grúas, herramientas y otros útiles................. 100.327*48
Edificios. 15.478 83
Terrenos según cuenta corriente.     431 278*22
Sucursal del Banco de España.......................  30.050*80
Dársena: cuenta de construcción.. 918.793*87
Intereses y descuentos.............................. . 523.586*36
C a ja .... . : . .................   28.794*40
Varías cuentas. ......................................  5 658 94

3 096.534*44

PASIVO
Capital ...................................  *   830 000
Varios depositantes de acciones............    737.500
Comisión administrativa..............     62.500
Obligaciones según cuenta corriente.  ......... 1.177.000
Camino» de hierro del Norte.....................  36.509*69
Matías Fernández Bayo, depositante de obli

gaciones...................... ........................ 241 500
Dársena: cuenta de explotación.....................  2.922*48
Varias cuentas    8 602*27

3.096.534*44

Gijón Diciembre 31 de 1893. =  El Presidente, Faustino 
Fernández. X—1723

Unión Hullera y  Metalúrgica de Asturias.

Balance de situación en 31 de Enero de 1894.
Pesetas.

ACTIVO------------------------- ---------------
Pertenencias mineras. ........   2.717.475*99
Terrenos y edificios  .............. 66.022*91
Material y mobiliario..............    369.752*47
Nuevas instalaciones  ........    1.455.600*75
Registros de minas.............................   9.958*95
Vapor Unión Hullera ........     210.626*37
Almacén general     133.361 *03
Existencias de carbones  ..................   63.282*67
Caja..............................................    35.516*94
Cuentas varias deudoras ........................ 749.656*60

5.811.254*68

PASIVO ~
Capital...........................................................  5.500.000
Amortizaciones y reserva...............................  159.112*83
Cajas de socorros............................................ 34.705*01
Efectos á p*gar *.....................................  500
Créditos de accionistas................................... 77.095
Cuentas varias acreedoras.............................  39.841*84

5.811.254*68

Gijón 31 de Enero de 1894. =E1 Jefe de la Contabilidad, 
C. Guisasola. X—1722

M. Ges y  Compañía.
SOCIEDAD EN COMANDITA DE LAS BÁSCULAS AUTOMÁTICAS

Balance en 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO  —
Caja  .......................    12.871*01
Cuenta privilegios  ..    240 000
Cuenta acciones.............................................. 55 000
Básculas material.................... , ...............   39.771*88
Documentos á cobrar......................................  932*51
Saldos deudores varios..........................   3.325*61

Ganancias y pérdidas:
Pérdidas de ejercic-os anteriores... 2.745*35
Idem del ejercicio 1893...........  611*47

----------  3.356*82

355.257*83

PASIVO
Capital.,  ............................................ 350 000
Documentos á pagar.............................   4.775*60
Saldos acreedores varios........................    482*23

355.257*83

Por poder de M. Ges y Compañía, Sociedad en comandita 
de las Básculas automáticas, J. Gés. X—1724

Bolsa d e  M adrid .

Cotizacion oficial del dia 21 de M arzo de 1894, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS “ “
Día 26. Día 27.

Demda perpetua al 4 por 100 interior. 694o 69*60-65-60-55
r  v á plazo. 70*30 69*60 55-50-55

fin cor. fir. 
cambio m. 69*55 

69*80-85-75-70 65 
69 60 fin próx.fir. 
cambio m. 69*725 

70*65-60 
fin próx. fir. 
0*50 prima 

no publicado »  69*45
pegúenos 71*15 69*65-71 010-70 0i0

70*25—69*60-95-90 
71**5-20-30-25 

70*75
Mimos, seHssOy H,deW g% 00pesetoi 69*90 70 0̂ 0
Idem id. al 4 por 100 exterior.   79*30 79 50-55-65-60-65

Á plazo. 79*45 79*65-60
fin cor. fir. 

con numeración 
79*80-75 

fin próx. fir. 
con numeración. 

pequeños. 80*40 79*60-80*30-25
79*65*75-80*40-20 

79*70 80
Nuevos ¡seríes G yH , de 100y 200 pesetas » 80*10 20-80 0[0

80*50
Idem amortisable al 4 por 100............... 78*50 78*60-65-60

pequeños. 79 0\0 79*25-78*65-79*15
79 0{0 -78*70-75

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.......  109*70 I09*75-80-85-90
pequeños. 109*70 109*80 85

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 435.000.. ..1 .............................  98*05 98*45

ño publicado » 98*40
pequeños. 98*05

Deuda del personal.................  ........... 99*90 99*85
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 152.150.... »  100*20
Acciones del Banco de España.................  >» 380 0̂ 0
ídem id. id, cantidades pequeñas  379 0[0 380 ojo
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al portador.,.. 168 0[0 168*50
no publicado » 168*75

Idem fd. id. cantidades pequeñas   » 168 0x0—168*50

Cambios oficiales sobre p lazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO BAÑO B IN E P lfilt

Albacete  0'80 »  Logroño  0*25 »
Al coy   0*25 »  Lorca..............  0*74 »
Alicante....... 0*25 »  Lugo............... 0*30 »
Almería  0*25 »  Málaga............ 0*20 *
Avila  0*25 »  Murcia........ 0*25 *
Badajoz....... 0*30 »  Orense............  0*30 »
Barcelona  0*20 »  Oviedo............  0*26 »
Bójar  0*35 »  Palencia  0*30 »
Bilbao   0*20 »  Palma Mallorca 0*25 »
Burgos........... 0*30 »  Pamplona  0*25 »
Cáceres...  0*30 »  Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz............. 0*20 » Reus...............  0*20 »
Cartagena  0*20 »  Salamanca....  0*25 »
Castellón  0*30 »  San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 »  Santander  0*20 *
Córdoba  0*80 »  Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña  0*25 »  Santiago  0‘20 »
Cuenca........... 0*35 » Segovia  0*80 »
Ferrol...........  0*25 »  Sevilla............  0*20 »
Gerona  0*25 »  Soria............ . 0*30 a
Gijón.............  0*25 »  Tarragona  0*25 »
Granada  0*30 »  Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 3® Teruel............  0*30 »
Haro  0*25 »  Toledo............  0*30 »
Huelva   0*25 »  Tudela..  0*85 *
Huesca  0*30 »  Valencia  0*20 »
Jaén   0*30 »  Valladolid  0*25 *
Jerez Frontera. 0*20 »  Vigo...  0*20 »
León  0‘SQ »  Vitoria  0*26 »
Lérida...........  0*20 * Zamora  0*30 »
Linares  0*26 »  Zaragoza  0*20 »

Cambios oficíalos sobre p lazas extran jeras.

Londres á la vista, libra esterlina, 30*38-30*31 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 20 35-20*55 20*50.

pequeños, 20‘35.

Observatorio  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Marto de 1894.

I t e m p e r a t u r a
ALTURA y ñnmedad del aire.

del — — ■■■.......
barómetro Trrmómbteg SfiñKCCIOB KSTADG 

KfftRAft reducida " ^
á 0o 7 eu Húmeda- y clase del viento, del e i e 10 ,

milímetros Seco. cido.

6:&stana.. 704*77 5‘2 3‘9 SE Brisa.. Cubierto,
9 mañana.. 706*24 8*0 6*2 ESE.. ldem.< Idem,

1* del día. . . 706*12 10*6 8 2 SE.... Id. lig Idem.
8 déla tarde 705*31 10*1 7*6 SE. .. Idem.. ldem<
• délatarde 705*37 9*3 7*3 E Idem.. Idem.
«delanoche 706*05 6*1 5‘0 E Idem.. Poconub.0

Temperatura máxima del aire, á la sombra. ............   12 2
Idem mínima... ...............      3*9

Diferencia  ...............................   8*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 16*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................... 41*2

Dífer«acia.,,.  ...............................   24*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.....................................  23'0
ídem mínima id  ..............   2'2

Diferencia..........................................   20*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora»

(kilómetros).............    304
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................   1*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

déla noche............................................................ — 0*9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 4 
las nueve de la mañana, y en Francia e  Italia á las siete, el 
dia 21 de Marzo de 1894.

Altura Tempera» 
fcaroMÓtriea ¡rara Fuerza

á 0* . cí<5d Estado Estala
LOCALIDADES y al nivel en S™10* del ^
L del mar en centesi- de* del cielo, de la mar

milímetros males, viento, viento.

S.Sebastián. 762*3 16 5 SE. .. V.°fte. Despejado. Tranq.®
Bilbao........
Oviedo..  759*1 14*2 s B.®lig.1* Cubierto.. »
Coruña (7 h.) 757*6 15*6 SE . ..  V.® fte. Idem Tranq.*
Santiago.... 756*6 12 4 SO.... B.® lig. ídem  »
Orense  758*5 13l5 S.. . . .  Brisa.. Nuboso... Agitada
Vigo  757T 14*5 O Calma. Idem Tranq.*

Oporio  757*8 12*0 E B.*fte. Cubierto.. P.oleaje
Lfeboa(8 h,). 756*5 42*9 SSE.. Viento. Lluvioso . Gruesa.
Badajoz  760*6 14‘5 SE ... Calma. Cubierto.. »

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  761*0 14*6 E Brisa.. Poco nub.° »
Málaga  763*4 13*0 R  V.#fte Cubierto.. Oleaje.
Granada....

Alicante..... 765'5 16*0 NO... Brisa.. Nuboso.... Tranq.*
Murcia  765*2 11*9 1 NO.. Calma. Cubierto.. »
Valencia  7662 13*2 ENE.. B.a lig. Poconub.0 »
Palma...... 765*2 12*0 NE... Idem.. Despejado. Tranq,®
Barcelona... 765*1 13*0 ENE.. Calma Casidesp.* Idem.

feruel  764*1 5*8 NE... Idem.. Idem  »
Zaragoza.... 766*6 10 9 ESE., rdem.. Despejado. »
Soria....... 7636 7*8 NB... Viento. Poco nub.° »
Burgo»  761*5 8*0 ESE.. Brisa.. Despejado »
León..........
Valladolid.. 7641 10'0 E Idem.. Poconub.0 »
Salamanca... 761*6 12*8 s Calma. ídem  »
Segovia  760*5 10*0- SE*... B.‘  fte. Nuboso.... »

Madrid...... 764T 8*0 ESE.. Brisa.. Cubierto.. »
Escorial.... 764*3 3 2 N E ... Id.fte. Idem  »
Ciudad Real. 760*0 ? 8*5 e Calma. Idem  »
Albacete.... 765*1 6*5 ENE.. Brisa.. Idem...... »

Parí»  764*0 2*8 NE... Calma Despejado. »
Gris-Nex... 763*1 7*4 SE. .. Idem.. Casidesp.0 Tranq.®
St Mathieu.. 761*7 9*0 ENE.. B/lig.a Despejado. Idem.
IsladAix... 760*4 7*5 SE .. Brisa.. Idem Idem.
Biarritz  7614 11*4 SSE. Idem.. Nuboso. . .  Idem.
Clermont.... 764*8 1*9 O Calma. Despejado. »
Perpiñán....
Sicie... . . . . .  764*3 8*0 NE... B.®lig.® Nuboso... Picada.
N iza ........

Roma.........
Liorna........
Palermo......
Cagliari......
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Alicante.... 759*7 20*2 N E ... Viento. Cubierto.. Oleaje.
Teruel,  759*8 8*8 S.,. . . B.® fte. Nuboso.... »
Roma   7616 7*0 N ,.... Viento. Despejado. »
Liorna  764*0 8‘2 NE ... B.* fte. Idem  »
Palermo.... 760*2 9*7 N Calma. Cubierto.. »
Cagliari  761*4 8*8 NO... Brisa.. Despejado. »

D irección genera l de Correos y  T e lég ra fo s.

Ayer llovió en Avila , Ciudad Real, Toledo, Zamora y A l
bacete.

Administración general de Consumos.

N ota de la recaudación obtenida por las especies aforadas el dia  
do la fecha comparada con la de igual dia del año 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Recaudado en igual feeh»
del año anterior     > > 39.364*68

Idem en este dia   »  > 54.458*90

| Más. . .  > »  15.094*22
Diferencia en... | Menog »  > >

Madrid 26 de Marzo de 1894.

ANUNCIOS

A DMINISTRA.CIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
l \  Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. — 1

E SCALAFÓN G EN E RA L D E  LO S EM PLEADO S DE 
"  Administración civil, activos y  cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Be halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta 
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA
San Sixto I I I , San Cástor y  San Doroteo, m ártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen.


